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'«UNCIOS OFICIALES
48 'ANUNCIO
¡re 488

n sconociéndose el paradero del mozo pertenenciente
3 1 aplazo de 1982, Félix López Ruiiz-Navarro, hijo de 
• í y Asuncion; nacido len ALBERITE (La Rioja) el 
B ¿e noviembre d'e 1962, se .cita al mismo y a cuantas 

ills conozcan la residencia y 'domicilio de di'Cho mo- 
” «a que comparezca ante la Junta Municipal de 

ániento de este municipio tel día 14 de marzo pró- 
• ias 12 horas, ya que en caso contrario será decla-

51 tófugo. ; 
ferite, 16 de febrero de 1982. j 

El Alcalde, í 
, 581' 
4 

^31   

2. ANUNCIO
to 468
52 día 21 'de miarzo y hora de las dioœ de su mañana, 

ása Consistorial, se celebraran 'las subastas fores- 
Re se detallan co'n sujeción a Has disposiciones vi- 

^^* y al Pliego de Condiciones económico-administra- 
j^Q ormulado por el Ay un; amiento, y que estará de 
j sto desde esta fecha par aposibies reclam'aciones. . 

pn ^lera.— En término “El Frontón” 108 .hayas que 
ü 204 nebros de 'madera y 61 die leñas en el pre- , 
ít de 1.826.188 pesetas. Indice de 1.232.626 ipeseitae 

‘ î pesetas de Tasas. i 
Sinda.— En 'término “El Frontón U” 39 hayas que ; 
-80’metros de madera y 1'6 'de leñas en el precit» ¡ 

! MOI.600 pesetas. Indice de 502.000 pesetas y 9.406 
'de Tasas. ' 

® fiera.— 858 Has. de pastos para 358 lanares y 158
5 en el precio base de 75.800 pesetas. In'ciC.ice die 

^^ Pesetas y 5.945 d'e Tasas.
'78 alguna subasta quedase desierta, se celebraría el 
os ^ a'bril a la misma hora y condiciones.

intporte d'e anuncios y demás glastos ocasionados 
na cuenta de les rematamtes. 
ite’ lue se hace público para general conociimiento. 

^Hos, a 15 de febrero de 1982.
El Alcalde,

EDICTO
445

Por ei 'presentie se hace saber que ante este Rustre 
Ayuntamiento se traimúta expediente de legializaoión de 
Panadería propied'áid de don Manuel Barrón Payueta, si
ta en Primera Travesía 'de San Roque, número 1 de esta 
¿localidad.

Los interesa'dos podrán presentar Has alegaciones' per
tinentes en el iplazo dle 10 días a partir del siguiente a la 
pubheación de este edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

San Vicente de la Sonsierr'a 'a 12 de febrero de 1982. 
El Alcalde,

464

EDICTO
, 464

Don Manuel Fernández González, mayor de edad, oa- 
sadó, industrial y vecino de Santo Domingo de la Calza
da, ha sdicitadd licencia 'municip'al 'para la legalización 
de un almacén de pescade en la Plaza de Hermoadla, nú
mero 9.

Lo que se hace 'público en cumplimiento de lo pre- 
ceptuaido en el .artcuio 30 del Regiamento de Actividades 
Molestas, Insalubres Nocivas y Péligrosas, de 30 'de no- 
viembre de 1961, 'a fin de que iquiienes se consiideren afec
tados de algún modo por la aotiviidad die referencia, pue
dan form.ular, por escrito, que presentarán en da Secreta,- 
ría del Ayuntamiento, las observaciones ipertinentes, 'du
rante el plazo 'de 10 días hábiles.

Santo Domingo de la Calzada, a 15 de febrero d'e 1982. 
El Alcalde,

483

EDICTO
429

Por don José Antonio Ruiz Galilea, actuando en 'nom
bre 'propio, se ha solicitado establece'r un Centro de 
Transformación Intemperie de 25 KVA para alimentaició'n 
de su vivienda umfam'iliar ,'con emiplazamilento en el tér
mino de La Ambilla, de Cáliaihorra.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo pre- 
¿eiñuaido en el 'ariteufto 30 died Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres Nocivas y Peligrosas, de 30 de no
viembre de 1961, a fin de que quiienies se consiildéren afee-480
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fados de 'algún modo ipor lía aotivád'ád de referencia, pue
dan formuilar, por escrito, que presen barán en da Se'creta- 
ría del Ayuntamiento, das obsarvaeiones períiiinientes, du
rante el plazo de 10 días hábides.

Caá-ahorra 'a 11 de febrero de 1982.
El Alcalde,

448

EDICTO
428

Por don José Antonio Qfft de Gómez González, se ha 
sOlieitodio licencia m'unieipad 'para da instaia>ajón y fun- 
oionamiento legad de un taller mecánico en locad sito en 
calle San Blas, número 23, planta baja, de esta Ciudad 
de Arnedo.

Lo que se hace público en ¡cumplimiento de do pre- 
ceptuadb en el artcudo 30 diel Regdiamento de Aotiviidades 
Modestas, Insalubres Nocivas y Peligrosas, de 30 de no
viembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afec
tados ¡de algún modo ¡por la activáidad die referenicia, pue
dan formular, por escrito, que presentarán en da Secreta
ria del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de 10 ¡días hábiles.

Arnedo, a 10 dé febrero ¡de 1982.
El Alcalde,

447

462
Pliego de condiciones económico-administrativas para el 
concurso - subasta de un grupo Moto-Compresor portátil

Objeto del contralto.— Ed ‘Ayuntamiento de Haro 
convoca 'oon curso-subasta para contratar la ¡adquiisiciíón dé 
un grupo moto-compresor /portáitii.

Tipo dé compresor.— Rotativo de tomillo asimétrico.
Caudal mínimo.—4.500 ijíros ipor minuto a 7 Kg. cm/2 
Salida dé aire.— Una de 1,5” y 3 dé 3/4”.
Potencia mínima del motor.— 42 H.P.
Accesorios.— Elementos de control, carrocería, sus

pensión, frenos, elementos de acoiplamiento.
Equi.po ¡neumático.— 3 martillos neumáticos, 3 man

gueras dé 25 metros de longitud cad-a una con sus co- 
nexiiones, 6 ipiicas y 3 palas para los martillos.

Plazo de entrega.— Un mes.
Plazo dé garantía.— Doce meses.
Tipo ¡dé licitación.— Se señala icomo tipo de licita

ción 1.150.000 pesetas, realizándose las mejoras median
te baja respecto al tipo estipulado.

Proposiciones.— Las proposición-es se presentarán en 
dos sobres con arreglo a do previsto en el artículo 30 
dél Reglamento de Contratación. En el sobre que encie
rre el prim'er pliego se subtitulará “Referencias”, y se 
incluirá ¡una memoria firmada por el ¡proponiente, expre
siva dé sus refterencias técnicas y económicas, detalles 
de suministros realizados con -anterioridad y idemás cir
cunstancias que lorean conveniente para la convocatoria 
con los pert inentes do-cum entos ocre ditati vos. En 'el so
bre que enaierre el segundo pliego, se subtitulará “Oferta 
económica” e ¡incluirá iproposición con arreglo al modelo 
siguiénte:

Don ... con domicilio en ..., D.N.I. número ..., expe
dido ..., en plena posesión de su capacidad jurídica y 
dé obrar, en nombre propio o ¡en representación ¡de ..., 
forma 'parte de concurso-subasta del grupo moto-compire- 
sor ’portátil ... anunciado en él Boletín Oficial de ... nú
mero ..., de fecha, a cuyo efecto hace constar:

1 .—Ofrece el precio de ..., pesetas, que significa una 
baja ¡de ... sobre el tipo dé licitación.

2 .—Bajo su responsabilidiad declara no hallarse iri 
so 'en ninguna dé las causas die ¡incapaciidad o lincompa 
'lidiad previstas en -los artículos 4 y 5 del Reglamentí 
Contratación dé las Corporaciones Locales. i

3 .—Acompaña docum¡ento acreditativo ¡de la coj 
tución dé la garantía provisional paira partiiq'.par ej 
subasta. j

4 .—Acepta cuantas obligaciones se derivan de iosj 
g os de condiciones. ?

Haro, a ...dé ... de 198... i. i
Apertura de ,plicas: La apertuna de plicas sie celd 

en la Casa Consistorial a las 13 horas del ¡día sigui » 
después de 'transcurílldés 20 días de la publicación a; 
<’oncu¡r.so-subasta en el Boletín ¡Oficial de la Provint á

Garantía provisionail: La propuesta irá acompa at 
del recibo o justiiflcantle ¡dé la Depositaría .Mu-micii .M 
acreditativo de haber constii'tuiidto la garantía 'provis k 
dé 10.000 pesetas. pe

Garantía definitiva: Un 4% del tipo de licitación ] 
Gastos; Será de cuenta del adjudicatario 'los g a 

de transporte y ¡de ¡cuantos otros gastos se ocasiénieí nc 
motivo ¡de los trám,ites preparatorios ¡de la formal a p 
dél contrato incluso todo género dé tributos estatal s 
localés y por tanto el impuesto ¡de Tráfico ¡dé Emipn mc

Bastanteo dé poderes: Cuandlo las proposiciones : b 
más diocumentos se preséntén por represienitaailón dei b 
personas se acompañará él po'der correspondiente ba u 
tead'o por el Sr. Secretario General de este Ayuntai 
to., i ¿o

Derecho supletorio; En 'lo no previsto en este p e 
de condic-iones se estará a ló dispuesto en la Ley di :;; 
gimen Locad, texto refunidldó de 24 ¡de junio ¡dle 19 v 
Reglamento dé Contratación ¡de las Coppo-raciones 1 
les ¡dél 9 de enero ¡de 1973, y texto articulado tpard 
'la Ley 51/1975. í

Haro, 15 dé febrero de 1982.
El Seoretari'o Generali,

482

EDICTO

Aprobadlo por la Cor por a ¡ción municipal el plie! "“ 
condiid'ones económiico-admiin’strativas relativo a 1 ‘1 
basita de 1.360 ichopos, 'con un vollumen aproxitoa* 
5'95 metros cúbicos sitos ¡en las fincas forestales 7,f 
81c ¡del paraje “Boca Oja) dé este término municLp ;¡ 
expone al público ¡por el plazo ¡dé 8 ¡días, previa inse t 
¡dé este anuncio en el Boletín Official de la Proviníl "■

Asimismo y simultáneamente se ¡anuncia suba^'l P' 
bliica para la enajenación de 1.360 chopos, sitos « f 
fincas forestales 7, 7b y 8c died panaje “Boca Oja” dy 
término municipal.

Pliego de condiieiones.— Con él expediente cot - 
de la subasta ¡estará de mamiifesto en las oficinas ^ 
opales durante los días laborablés y horas de ofi "a

Objeto.— El que queda reseñado. i ■;
Tipo ¡dé licitación1.liOO:750 ¡pesétas. ' i
Garantías.— La provisional se fija en 25.000 P ®tí 

y la ¡definitiva en el 4 por 100 ¡dél imp'orte 'de a^fl 
d'ón. j, "-

Proposiciones.— Se presentarán en la Sécrétant ¡.¡i 
nieipail 'durante los 20 días hábiles siguientes al de i 
blilcaoicn de este anuncio en el Boletín Ofioiiail j 
Provincia, de 10 a 14 horas. J’

Apertura de plldcas.— Tendrá lugar en la Casa 1(1 
sistorral ¡a las 14 horas del día siiguiénte hábil ^ 'i 
finar tice él plazo de -presentación dé plicas. i ''J

Si quedase desierta esta subasta, se ceilebrar 0.! 
segunda, en las mismas condiieiones, en iguial día 3 4 
de la semana siguiente. : ''
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Ji an : ., i£Lj?a 'deil adjudUcatario les gastos 
upa ¡aoics, ta-sas, ■autorizaciones y todos los que se derl 
!nt ¡esta subasta.

iguciana, a 13 de febrero de 1982.
CO

■ e

os

Id

El Alcalde,

ANUNCIO
430

Pleno de esta Conporaición Municipal, en sesión 
tà-imaria celebrada el día 9 de febrero actual, acor-. 

gu instrucción deil icorreapoindienííe expediende para la 
iói lición de los Bienes dle Propios inscritos en ¡el in- 
iiK ¿o Municipial y que a continuación se (detallan:
ipa aca rústica sita en el paraje denominado “Las Are- 
nid parcela 203 died polígono 15 que ocupa una super
vis ce 221 metios cuadrados. 

ión
nca rústi oa sita en lel painaje denominado “Los Co- 
’ parcela 210 dei po'lígo!no 15 que ocupa una super- 

; g íe 2.140 metros cuadrados.
mei nca rústica sita en el paraje denominado “La Ju- 
ÏZ parcela 1.49 del polígono 16-17 que ocupa una su- 
atá » de 5.360 metoos cuadnadios.
pn moa rústica sita en el paraje denominado “Monte 
es: degas” parcela 273 del polígono 15 que ocupa una 
die écie de 10.440 metros cuadrados.
ba íque se somete a información pública por término 

liai saæ días a efectos de que cuantos se 'Consiideren in-
¿os puedan examinar el exipeidiente en la Secreta- 
este Ayuntaraitento y en su caso presentar cuantas 

f dj ianes consiideren procedentes.
19 alero, 12 de febrero de 1982.

^ ! 
ird

482

El Alcalde.
449

EDICTO
435

a la debida . autoriza/dón dJel I.C.O.N.A.. y previo 
fe de ste Ayuntamiento, el miércoles día 10 de 

463 y hora de las 11 de su TOañana, con intérvatos de 
¿iei ’“tos para cada subasta, se sacarán a subasta en 
g lyuntamnento los siguientes aprovechamientos:
m'ai 
í 7,

PASTOS
"-Borreguil de Algorta, Campicluengo, Risavaila y 

icip ipara 2.200 lanar; 20 vacunos y 10 mayor. Tasación 
iins< 'pesetas. Tasas 12.627 pesietas.
ind "-Boiireguiles de La Matanza, Fuente Villar y Ga- 
31331 para 900 lanares, 10 vacunos y 4 mayor. Tasaoióm 
16 en| pesetas. Tasas 11.036 pesetas.
” dlrBorreguil ce Collar-an zas y Lo s Ponzo s, piara 606 

con
.as '

i 20 vacunos, 1'0 mayor y 10 cerda. Tasación 48.900 
'■ Tasas 9.090 pesetas.
"Borreguiles de La Dehesa Azoquia y Urquijo, pana 

o6í «aies, 50 vacuno y 59 mayar. Tasaaión 75.560 pese
tas 6.544 pesetas.

O P 
adj

tan

"Borreguiles die Cebollera y Hoyo Oscuro, para 
^taires, 10 vacunos y 8 mayor. Tasación 82.320 pese- 
^ 6.744 pesetas.
"Borreguilies de Hoyo Bellido y Hoyita y Ochetmas, 
'■980 lanares, 15 vacunos y 8 mayor. Tasación 97.866 

de 8. Tasas 6.831 pesetas. 
iial ■Borreguiles ¿te Eil Pino y LomboUano para 730 ia- 

15 vacunos y 10 mayor. Tasacien 64.080 pesetas. Ta
las£ ^i pesetas. 

>rai 
ía )

"Borreguiles de Lastra San Millan y Herador, pana 
^3"es, 10 vacunos y 6 mayor. Tasación 34.920 pesetas. 
-•949 pesetas.
"Bcnreguil die Ninol las, para 350 lanares, 30 vacu- 
^ mayor. Tasa-dón 52.800 pesetas. Tasas 5.135 pts.

MADERAS

1 .—Subasta de 168 chopos con 104 mS de madreña y 31 
dle leña. Tasació-n 143.700 pesetas.. Tasas 7.315 pesetas. Pa
raje, Puer-re Ventrosa.

2 .—Subasta .ce 152 chopos con 91 m3 de madlora y 27 
de leña. Tasación 130.100 .pesetas. Tasas 6.639 pesetas. Pa
raje, Molín dle Campos.

3 .—Subasta de 103 hayas con 76 m3 de madiera y 24 
de leña. Tasación 139.200 pesetas. Tasas 6.223 pts. Monte 
La Garganta.

En cuanto a especies de ganado, .pueden reduqlrse a. 
vacuno o mayor o bien estas a lanar, todos o partes de los 
borreguiles dle acuerdo con lo ordenado por el LC.O.N.A.

Si alguna de estas subastas quedase desierta, se saca
rá nuevamete, en segunda y tercera subasta los días 17 
y 24 de marzo y hora de las 14, en los mismos preciibs y 
condiciones.

La apertura de plicas presentadlas, .tendrá lugar, trans
curridos que hayan sido 15 minutos idel comienzo de la 
subasta para cada aprovecbamiento.

Igualmente se halla expuesto al Pliego de Condicio
nes Económico-Admiinistrativo, qUe ha d'e servir de base 
piara los aiprovecham’i entos reseñ adas.

Viniegra de Abajo, 12 de febrero de 1982.
El Alcalde,

' 454,

ANUNCIO
431

! Cumpliendo los trámites reglamentarios y previa au- 
1 torización del Servicio Provincial idle LC.O.N.A., se anun- 
! clan das subastas forestales de madiera y caza en eil mon- 
i te de “Monte Real” para su celebración en la Casa Con
i’ sistiorial del Ayuntamiento de Ajamil dle Cameros.
I Las subastas serán celebradas al día siguiente hábil 
( transcurridos los veinte días también hábiles de aparecer 
1 eS'te anunoh en el Boletín Oficial de la Provincia, no con- 
■ tando el día de su publicación y dlando comienzo las mis- 
' mas a las trece horas con intérvalos de diez miinutos.

L APROVECHAMIENTOS '

Lote número 1.—99 hayas madlerables con 163 m3 dle 
; madera y 49 m3 de leña. Tasación- 738.400 pesetas. Indem- 

nizaciones 16.221 pesetas. Lugar “El Ajar”.
i Lote número 2.—132 hayas maderablies con 207 m3 de 
1 madiera y 52 m3 de 'leña. Tasación 833.200 pesetas. Inidem- 
! nizaoiones 18.490 pesetas. ■ Lugar “Ostaza”.
( Lote núm. 3.—185 hayas maderables con 352 m3 de ma- 
’ déra y 105 m3 de leña. Tasación 1.770.500 pesetas. Indem- 
' nizactones 32.284 pesetas. Lugar “Urdantes”.
1 Lo te n úmer o 4. —'132 ba y as m aderaibles con 153 m3 de 
! madera y 46 m3 dle leña. Tasación 337.100 'pesetas. Indem

nizaciones 11.695 pesetas. Lugar “Barranco del Hondillo”.

; CAZA DE PALOMAS
! Cinco pu est O'S de caza de p alo m as en “La Ladri 11a”. 

Tasación 20.000 pesetas. Indemnizacionles 3.869 pesetas, 
plazo el determinadlo por la Orden General de Vedas.

Cuatro !puiestos de caza de paloma en “La Code”. Ta
sación 2O.G1OO pesetas. Indemnizaciones 3.869 pesetas, pl'a- 
zo el determiniado ipor la Orden General de Vedas.

MADERAS.— MONTE LAS MATAS
Lote único.— 114 hayas maderables con 199 m3 de 

madera y 61 m3 de leña. Tasación 503.600 pesetas. Indlem- 
'mizaclones 14.534 pesetas. Lugar “Eil Majadal”.

De quedar alguna de estas subastas de-sierta por falta 
de liciiLadóres se celebrarán en el mismo día de la siguien
te semana, por segunda vez y de quedar desiertas a los 
ocho días por tercera vez.
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Ed pliego de condi'ciones Econiómico-Administravivas 
por ¡el que han de regirse estas subastas se encu'entra de 
mianifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento duran
te las horas de oficina.

Ajamil, 8 de febrero de 198(2.
El Alcalde,

450

EDICTO
444

El Pleno dé este Ayuntamiento ha acordado aprobair 
ánicóalmente el proyecto de deiimitacian de suelo urbano 
dé este municipio. Lo que se hace público 'd'e conformi
dad con lo d'ispuesto en él 'artículo 41 de .la Ley dél Suelo, 
a fin de que durante 'dicho plazo puedan formufliairse te 
alegaciones que se estimen conveniientes.

Igualmente se 'hace saber que como consecuencia de 
la citoda 'aprobación ilnioi'al se ha acorc^iado la suspensión 
del otorgamiento de licencias ¡parala zona die ampliación 
ded suelo urbano, por suponer modlificaoiones del régimen 
urbanístico vigente dé conformidad con lo 'dispuesto en 
el artículo 27 de dicha Ley diél Suelo y por el período se- 
ñadó en el número 3 de diioho precepto legal, lo que 
hace público para general conocirnienío y efectos .

Abalos, 12 de febrero de 1982.
El Alcalde,

se

463

446
Con autorización del I.C.O.N.A. y con sujecilón al plie

go de condiciones a'probado por la Corporación, se anun
cia subasta para la lemajenación de los siguientes aprove
chamientos forestales:

Lote número 1.—618 pies d'e pino icon 526 m3 de ma- 
déra y 105 m3 de leña, en el monte conocido por Campo 
dé Landai. Tasación 1.167.700 pesetas. Tasas 27.369 pese
tas. Tipo índice el 25%.

Lote número 2.—630 pies de pino con 130 m3 de ma- 
dera y 26 m3 de leña, sitio en Fuente Los Lobos (Corta
fuegos). Tasación 132.600 pesetas. Tasas 7.779 pesetas. Ti- 
po

rá 
ce

índice 25%.
Las proposiciiones ajustadas al mOddlo que se faciilírtia- 

en Secretaría, se admitirá en la misma, hasta las tro- 
horas del día 4 de marzo die 1982, acompañaidas del Car

net dé Empresa, Licencia Fiscal, declaración jurada de 
capacidad', tod'o ello debidamente reintegrado.

La apertura de plicas se llevará a efecto, a las trece 
horas del siguiente día, es decir, el día '5 de marzo.

Para tomiar parte en la subasta dieberá constirtuirse la 
fianza provisional, igual al 5% de la tasación.

En lo no previsto en el presente pliego, será aplica ble 
el Reglamento de Montes, Contratación Municipal y Dere
cho Supletorio.

El Rasillo, 12 de febrero de 1982.
El Alcalde,

465

PLIEGO DE CONDICIONES ECONOMICO-ADMINIS
TRATIVAS

479
Pliego tipo aprobado p>or el Ayuntamiento en sesión 

del día 4 de febrero de 1982, conforme al artículo 22 del 
Reglamento de Contratación de tas Corporaciones Loca
les.

CLAUSULAS
1.—Objeto del contrato.—El Ayuntamiento dé Leiva, 

contrata por concierto directo las obras de “Pavimenta
ción de las calles Santa Ana, Castillo y camino Cemente- 
íri'o-Hospital, conforme al proyecto redactado por lel Ar- 

' qui'.tecto don Pedto D'anales Santandier.

2 .—Plazo del contrato.— Las obrv3 e£u..rán emti 
pirovísion'ailmente en ,el plazo de s'eis im'eúes. La rec le 
definitiva se realizará transcumido un año, desde 
cepción plrovisional, tiempo que servirá de plazo 
rantia.

11 
su 
ni
itr

3 .—Pago.— El pago se efectuará per el Ayunf 
to contra certificaciones de obras expedidas por s 
co municipal director de te mismas, a t'ai fin ex 
dito suficiente en el presupuesto d'e inversiones.

ae 
ib. 
ai-

4 .—Puedo del contrato.— Se señala como pire ® 
ximo dei contrato e'l dé dos millones diento sesent 
mil setencientas ochenta y seis (2.162.736) pesetas, 
el del presupuesto del proyecto.

5 .—Precios unitarios.— El porcentaje de los 
de los edementos unitarios es el que figura en el 
puesto del ¡proyecto.

a,

6 .—Dirección e Inspección de las obras.— La d 
e inspección de las obras corresponide al técniico 
pail, quien dictará las instrucciones necesarias ai 
¡lista para el normal y eficaz reaHiicación de las 

01 
e
Kg

señalará él ritmo de ejecueitón conveniente. No o 
el Alcalde podrá inspeccionar la sobras cuando 
me oportuno.

7 .—Garanta.— El Contraitlsta adjudioatardo 
obligado a prestar una garamtía del 4 por 100 die 

P

de adjudicación.
8 .—Gastos.— El Contratista queda obligado 

;e r 
i a' e 
igl
.es
ire,

, el importe die anuncios y cuantos gastos se ocasio n I
motivo de' los trámites preparatorios y de la fa 

r^ón del contrato, incluso honorarios died motorii
ar;
lut

zamte, todo género de tributos estatailes o looaN W 
t£in<to, el Impuesto de Tráfico de Empresas. ar;

8 .—Bastanteo de ipoderes.—Cuando el Contraitó tul
gue su repiresentación a otras personas se aportas un 
der correspondiente bastan teado por 'el Sr. Secrf 'tai 
la Corporación. •

10 .—Mora del Contratista.— El Contratista 
leg-

en mora por iincumiplimiienfo del plazo fijado pian
)ru 
día

cución de las obras. No será preciso la interpel /’"^ 
Avumtamiiento al Contratista rara aue este sea c Ayumtaimdento al Conitiraista para que este sea
como incurso, en mora y por tanto, para la resol' .^; 
contrato por incumplimiento de sus obligaciones

11 .—Pago.— El Ayuntamiento efectuará los 
Contratista una vez que en la correspondiente » 
aprobada la. certi^ficaoión que al objeto sea exip 
efl Técnico die la obra si bien la parte subvenci< 
se hará efectiva hasta haya sido ingresada poir 1« 
c.ión al Ayuntamiento.

12 .—Sanciones.— Sin perjuicio ide la resok 

' d^
en

contrato por incumplimiento de su obligaciones 
del Contratista, la Alcaldía pedirá impon’er las s 
sancioínes: •eg 

ena) Multa de hasta 5.000 pesetas por cada á 
mora en el plazo cíe ejecución dé las obras.

b) Multa de hasta 5.000 pesetas por cada d 
m.ora en los plazo de: ritmo o calendario de reaíh 
las olmas que haya fijado el técnico municipal.

o'* Multa ce hasta 5.000 ¡pesetas poir inicU'i 
de sus obligaciones.

la 

y 
le " 
"r 
ÍM
ce .!
tue 
'ac' 
ión

13.--Derecho supletorio. —En todo lo no ¡pr 
este pliego de conchclones se estará a lo disput 
Ley de Régimen Local, Reglamento cíe Contra 
las Corporaciones Locales, en los pliegos de cc 

bdfacultativas y demás disposiciones vigentes 'en ^
14.—Otras clausulas.— E'l Contratista vendrá ® 5*

a pagar el precio de los anuncios y gastos de 
.que ocasione la s.ibasta y torreahzación del co 
com.: los impuestos exigibles pO'r la legislaa.ói

>iay
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royeeto de tetas obras se considera parte inte- 
? este pliego de conexiones.
Jurisdicción ce en petente.— Las diferenicias que 
urgir entre la Alcaidia y el Contratista en cuan- 
nteligencia, inlerpretacióri. rescision y efectos de 
trato, quedan sometidas a la jurisdiicicilón con- 
aemmistrativa. .
ibación del pnego — Este pliego de oondioiones 
aprobado en sesión del Pleno del Ayuntaimjento 
, el día 4 de febrero de 1982, por unianfimiidaid', de 
o el Secretario con viste bueno dell S’r. Alioalde,

a, a t df fei:rero de 1982. 
El Alcalde.

500

EDICTO
499

DLUCION del M.I. Ayuntamiento de Alfaro, por 
e hace público la comiposición deíl Tribuinail que 
zgar los ejercicios de la opoOTción para la piro- 

t propiedad die las plazas die dos operarios de ba- 
pfija fecha para l'a celebracrdn de las pruebas co- 
jientes.
Lente: El de la Ccrpoiración Múnicipal D. Anto- 
feguez Basulto, o Concej'all en quien delegue, 
les:
Iresentacidn die la Dirección Gieneraíl de Adani- 

11 Local:
ar: D. Vicente Martínez Urcey.
.ufo; D. José Luis Gaviria Martínez, 
ípresenitación del Profesorado Oficial! del Estado; 
ar: D. Carmelo Beamonte San Miguel .
tufo: D. Fraincisco Miguel Arenzana Preedadd. 
'uncionario municipal: D. Javier Gasas Ugarte, 
ítario: El de la Corporación o funcionairio en 
iegue.
pruebas tendrán lugar 'en llamamiento único el 
día 23 de marzo, desde las 10 de la mañana, aal- 
jusitificada que apreciará el Tribunal y se cele- 
i el Salón de Actos Públicos de esta Casa Con

470

Resoluu'ón de 8 de febrero, referente a la oposición,, 
convocada por este Exemo. Ayuntamiento de Calahorra . 
(La Rioja) para la provisión en propiedad -de dos plazas 
de Auxiliares de Aoiniinisúración General, amipliables a 
alguna más, en su caso, vacantes en 'la plantilla de Fun
cionarios dte este Exemo. Ayuntamiento.

1 .—Se eleva a definitiva la lista provisional de aspi
rantes admitidos conforme fue publicada.

2 .—Tri bunal califioadór :
Presidente: El -de la Corporació-n o miembro dte la 

misma en quien delegue,
¡' Vocales:
: En representación -dte la Dirección General! dte Admi-
1 n'.straoión Local:
i Titular; D. Vicente Martínez Urcey .
1 Suplente: D. José Luis Gaviria Martínez.
' En representación del Profesorado Oficial:
i - Titular: Doña María Angeles Eguizábal Fernández.

Suplente: D. Juan Ruiz García.
Secretario; El, de la Corporación; D. Sebastián López 

Llorente o funcionario -en quien delegue.
Secretario del Tribunal; Don Federico Carrasco López 

de la Riva, o funcionario en quien delegue.
3 .—Se convoca a los aspárantes para realizar los ej-er- 

cioios de la oposición en el Salón de Sesiones de esta Ca
sa Consistorial el próximo día 11 de marzo, a las 9 horas 
de la mañana.

Lo que se hace público ,en cumpljimjento a lo dispues
to en las Bases de la Convocatoria y -artículos 5, 6 y 7 del 
Decreto 1.411/68 -dte 27 de junio.

Calahorra, a 8 de febrero de 1982.

E! Alcalde,
491

cembros del Tribu.-aî, podran .ser recusados si 
las circunstanicias prevenidas en el artículo 20 
de Procedimiento Admlr^sfrativo.

en Alfaro, a 15 de febrero de 1982.
El Alcalde.

521

478
arique Fernández Nalda, Presidente deil Sindi- 

liegos Iregua y Buicio de Fuenmayor (La Rioja). 
J en conocimiento de todos los regamtes, que el

■la 14 de marzo a las 11 horas, en primena con- 
y 12 en segunda, se celebrará en .el ddm'icilflo 

!(í Víctor Romanos, 5, Junta General Ordinaria 
ar el siguiente.
ÍN DEL LLA-
ce de cuentas deil año 1981.
ï>uesfos 1982.
-ación de cargos direetivos y deil jurado dte rie- 
ión vocales.
cimiento canal Buiioio Aguas Najerilla.

j, ud auxilio económico IRYDA.
is y preguntas.

- se publica para gemeral conociímiento.
p nayor, y fe brier o de 1982.

El Presiden te,

481
RESOLUCION.— Visto el expediente instado ipor don 

José-Antonio Guerrero Pascuali, solicitando licencia para 
la apertura de una Cafetería-Bar len local sito en la calle 
General Franco,. 75, de -esta Ciudad dte Arnedo, y estando 
comprendida -dicha instalación en el Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, y te
nendo en cuenta qute se han cumplido los requisitos es
tablecidos e-n 'el mencionado precep-to; que '01 Ayunta
miento Pleno emite informe en sesión celebrada el día 
14 de -enero dte 1982, así 'como que ipoir la Subcomisilón 
Provincial -de Saneamiento en su reunión celebrada con 
fecha 27 de -enero dte 1982, oalifica la .citada actividad co
mo MOLESTA por la producción de ruidós, siendo su em
plazamiento adecuado y las medidas correctoras acepta- 

| bles, em-ifijendo -por tanto informe sobr'e la concesión dte 
la licencia FAVORABLE.

j Vistos los -artículos 1 y 6 y concordantes del Regla- 
! mentó dte 30 -de noviembre de 1961 y demás apii-cables, 
í el Sr. Alcalde acuerda;
i Primero.— Se concede la licencia solicitada, con las 
' siguientes condiciones:

a) No podrá comenzar a ejercer se la actividad -cuya 
Lice-ncia provisionalmente se conc-ede, sin que antes ste 
gire la vi-sita dte -comprobación por el técnico o técnicos 
competentes, y siempre que el ínform-e de dicha visite de 
comprobación sea favorablte, así como sin perjuicio dte 
cuantas obras, licencias, autorizaciones o permisos sean 
exigidos pop? otros Organismos.

b) Esta icen-cia se entenderá otorgada salvo el de
recho de ipropii-edad y si-n perjuici-o de tercero.499

Ministerio de Cultura 2024



Página 6 BOLETIN

Segundo.— Notifíquese en forma esta resolución ail 
ántenesado y Temítase copia ai Exorno. Sr. Gobernador Ci
vil die lita Provincia a los ¡efectos oportunos.

En Arnedo, a 8 de febrero die 1982.

El Alcalde,
502

OFICIAL Sábado, 27 de febrero de: 7

GASTOS il
B) Operaciones dé capital ¡j

6 Inversiones reales .............................. 11.151'
7 Transferencias de capital ................. 14.191 T
8 Variación de activos financieros ....... j ¡
9 Variación de pasivos financieros ....... ÿ

EDICTO
442

Aprobado defiintivamente por este Ayuntiamiento el 
expediente número 1 sobre supilemento de créditos en el 
presupuesto municipali ordinario para 1981, cuyo diesarro- 
11o a nivel de Capítulos, después die tal acuerdo queda en 
la siguiente forma:

INGRESOS
A) Operaciones 'corrientes

---------
TOTAL ........................... 25.342 39

Navarrete, a 13 de febrero de 1982. jp
El Alcaide. 5

4«! w

1 Impuestos directos .............................. 6.011.000
2 Impuestos indirectos ........................... 2.000.000
3 Tasas y otros ingresos ...................... 6.153.494
4 Transferencias corrientes .................. 8.582.240
5 Ingresos patrimoniales ....................... 3.377.569

B) Operaciones de capital
6 Enajenación de inversiones reales ...
7 Transferencias de capital .................
8 Variación de activos financieros ......
9 Variación de pasivos financieros ...

ANUNCIO DEL PRESUPUESTO ORDINARK j^,

En la Intervención de este Ayuntamiento sej i.^ 
expuesto al .público el Presupuesto Ordinario para 
1982, ¡cuyo resumen por Capítulos es el siguiente: y,

GASTOS
A) O.peraciones ¡corrientes

1 Remuneraciones de personal ..........
2 Compra de bienes corr. y dé servie.
3 Intereses ................................................
4 Transferencias corriéntes .................

B) Operaciones de capital
6 Inversiones reales ........ ■......................
7 Transferencias de capital .................
8 Vari ación de activos finamcieros .......
9 Variación dé pasivos financieros ...

1112.50k^
3.851 12

10
221 
fas
19

TOTAL ................................... 26.124.303
GASTOS

A) Operaciones corrientes
1 Remuneraciones del personal .......... 6.938.666
2 Compra de bienes corrientes y serv. 10.292.043
3 Intereses ............................................... 3.881.101
4 Transferencias corrientes .................. 832.769

B) Operaciones de capital
6 Inversiones reales ................................
7 Transferencias dé capital .................. 8.805.837
8 Variación de activos finanoiéros ......
9 Variación de patívos financierois ... 1.200.000

TOTAL .......................................... 31.950.416

Navarrete, 13 de febrero de 1982.
El Alcalde.

461

EDICTO
443

Aprobado defintivamente por este Ayuntamiento el 
expediente número 1 sobre suplementos de créditos en el 
presupuesto municipal de inversiones para 1981, cuyo de
sarrollo a nivel de Capítulos, después de tal acuerdo que
da en la siguiente forma:

INGRESOS
A) Operaciones corrientes

1' Impuestos directos ............................
2 Impuestos indirectos ...........................
3 Tasas y otros ingresos ........................ 1.325.000
4 Transferencias corrientes .................
5 Ingresos patrimoniales ......................

B) Operaciones dé capital
6 Enajenación de inversiones .............. 100.000
7 Transferencias de capital .................. 7.175.000
8 Variación dé activos financieros ......
9 Variación de pasivos financieros ... 14.191.403

1
2
3
4
5

6

TOTAL GASTOS........................
IN CRESOS

A) Operaciones corriéntes
Impuestos directos ............................
Impuesitos indirectos ..........................
Tasas y otros ingresos ........................
Transferencias corrientes ................. 
Ingresos patrimoniales ....................

B) Operaciones de capital 
Enajenación de inversiones reales ...

715

TOTAL INGRESOS ............  7.15
Los interesados a que se refiere el art. 25 ó ^^‘ 

Decreto-Ley 3/1981, de 16 de enero .ipodfrsn interpo 
cilamaolón económicc-admlnlslrativa ante el Tribun 
vinci ai en el plazo de 15 días.

El Villar dé Arnedo ¡a 30 de enero de 1982.
El Alcalde.

4Í

ANUNCIO

Debidamente autorizado por el Serviafo Próvii ¡^ 
I.C.O.N.A. y bajo la Presidencia del Sr. Alcaldé o çg 
na eri quien delegue y ¡con asistencia dé un fure ‘j^ 
de su organisme, el día 31 de marzo y dando P’ s y 
a las doce horas, tendrá lugar la subasta pública i é^j 
veohamientos forestales del año 1982, de acuerdo ¡¿j. 
pliego de condalii ones redacta¡do ¡por el Ayuntad Ku 
expuesto en este y en su Secretaría, seindo el oJ «j 
esta subasta los lotes que a ¡continua,ción se indácai ¡ j

MADERA Y LEÑA; sriü

1 .—203 pies de haya con 231 m3 dé madéra 1 ^^' 
leña, al sitio Barranco Cuaresma (Miargen dereel -xi 
jo el precio de tasac'ión ¡de 818,850 pesetas, indio 9 
ñalado. Tasas 18.850 ¡pesetas.

2 .—87 pies dé haya con 93 m3 de madera y 2 
ña, al sitio CampeUar Bajero (M.I.) bajo el P" 
tasación de 283.200 pesetas, índice el señalado. Ta9 '

TOTAL .......................................... 22.791.403 pesetas.
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liriMtUTKim

ilOS: MONTE ROÑAS Y MATAS N.° 31.
1.500 Has. para 2.250 lanares, 94 vacunos, 13

51 j d cerda. Tasación 103.530 pesetas. índice
91

mayo- 
el se-

Tasas de 7.514 pesetas.
1.500 Has. para 1.000 lanares, 94 vacunos, 12 
0 de cerda. Tasación 59.780 pesetas. Indice 
Tasas de 7.002 pesetas.

mayo- 
€11 se-

!42 395 Hás. para 44 lanares, 18 vacunos, 30 mayores y 
erda. Tasación 23.490 pesetas .Indice el señalado. 
« 4.304 pesetas.

^ NTE NUMERO 30 LA DEHESA;
il Hás. para 300 lanares. Tasación de 13.500 pese- 

^^^ ¿te al señalado. Tasas de 2.739 pesetas.
461
se
® 8

UTE NUMERO 32 VICIERCAS:
175 Hás. para 680 lanares y 20 vacunos. Tasación

¡pesetas. Indice el señalado. Tasas de 3.645 pits.
140 Hás. para 540 lanares y 10 vacunos. Tasación
B pesetas. Indice el señalado. Tasas .de 3.226 pts.

^ 10 
851

110 Hás. para 440 lanares y 10 vacunos. Tasiaiccón
pesetas. Indice el señalado. Tasas de 2.912 pts.

325 Hás. para 2.000 lanares, 60 vacunos y 25 mayo-
ación de 126.750 pesetas. Indice el señalado. Ta- 

' 1973 pesetas.
325 Hás. para 2.000 lanares, 60 vacunos y 25 ma- 
fasación de 126.750 pesetas. Indice el señalado. Ta- 
1.973 pesetas.

„ 850 Hás. para 1.000 lanares, 20 vacunos y 14 
’asación de 82.800 pesetas. Indice el señailado.

„ 1.7'60 pesetas.
INTE NUMERO 48 CARRASQUILLO. 

(COMUNERO CON VENTROSA)

ma-
Ta-

^g 2.064 Hás. para 800 lanares, 20 vacunes y 30 
fasación de 62.150 pesetas. Indice el señalado. Ta

ma-
55 
.68 
.58 
14

494

RESOLUCION del M.I. Ayuntamiento de Alfaro, por 
la cual se hace público 'a composición del Tribunal que 
ha de juzgar . os ejeruieios de la oposición para la pro
visión en ipi apiedad de la 'plaza de Auxiliar de la Ad
ministración Generad y se fija fecha para la celebración 
de las pruebas correspondientes.

Presidente: El de la Corporación Municipal D. Anto
nio Rodríguez Basulto, o Concejal en quien delegue.

Vocales:
En representación de la Dirección General de Adimi- 

nistradión Local:
Titular: D. José Luis Gaviria Martínez.
Sustituto: D. Vicente Martínez Urcey.
En representación del Profesorado Oficial del Estado;
Titular: D. Luis Alegre G'addlea.
Sustituto: D. Francisco Miguel Arenzana Preciado.
El Secretario General de la Corporación D. Vicente 

Revilla González o funcionarfo en quien delegue.
Secretario: El de la Coirporaci'ón o funcionario en 

quien delegue.
Las pruebas tendrán lugar en 11am,amiento único ej 

ipróximo día 23 de marzo, desde las 10 de ^a mañana, sal
vo causa juatificada que apreojará el Tribunal y se cele- 
brar.án en el Salón de Actos Públicos de esta Casa Con
sistorial.

Los miembros del Tribunali, podrán ..^er recusados si 
concurren las circunstancias prevenidas en el artí julo 20 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Dado cu A.faro, a 15 de febrero dle 1982.
El Alcalde,

516
1.856 pesetas.
anexo al pliego die cond'iiciones se halla dle man.i- 
" la Secretaría y Tablón de Anuncios diel Ayun- 

lotes de madera y leña, tendrán una diuración' de 
itos, y serán en nueva subasta id mismo día de la 
siguiente los que queden desiertos y así en ter- 
siguiente semana y dia.

^g Eva de Cameros, 17 dle febrero de 1932.
an El Alcalde,

524

vil

EDICTO
501

M.I. Comisión Permanente de este Ayuntami.ento 
lado el acuerdo de admitir a trámite, una per- 
E incas, propuesta pór don Daniel Casas, 'Con ca
fe pura y simple, en virtud' de la cual di Sr. Ca
rgaría al Municipio una finca que se describe así:

^’^^ doa en el paraje de Tambarriia” de oabiida de
P’ y 40 centiáreas, que linda al Norte, Municipio;

’ iaracíón Moreno; Sur y Oeste, Municipio y San
do iintín Cordón. Es la parcela 161 del polígono 22.
’'”* 'íaniicipio entregará 'ai Sr. Casas Ha siguiente: Rús- 
‘^^ Ti Valle” de cabida de 7 áreas y 70 centiáreas

^^^^ 1 Norte, Carmen Malumbres, y los demás vien-
etío Casas Resell. Es la parcela 83 del podígono 32.

■a 3 »as en jurisdlealón de Alfaro, Cereal Secano.
^h expone al .público el expediente por término de 
j5c« a efectos de que .pueda ser exaimina.do por inte- 

y vecinos y d,eduzcan los reparos, redlaimiaciones 
21 ''aciones que vieren convenir ,a su Derecho o al 

pr Público.
ra9 en Alfaro, a 16 de febrero de 1982.

El Alcalde,

495

RESOLUCION del M.I. Ayuntamiento de Alfaro, por 
la cual se hace púbiieo la composición del Tribunal! que 
ha de juzgar los ejercicios de la oposición para la. pro
visión en propiedad de 4 plazas de operarios sin especia
liza,r Nivel 3, y se fija fecha piara la celebración de las 
pruebas correspondientes.

Presidente: El de la Corporación Municipal D. Anto
nio Rodríguez Basulto, o Concejal! en quien delegue.

Vocales:
En representación die la Dirección General de Admi

nistración Local:
Titular: D. José Luis Gaviria Martínez.
Sustituto; D. Vicente Martínez Urcey.
En representación del Profesorado Oficial! del Estadio: 
Titular: D. Alfredo Santos Ortega.
Sustituto: Doña Magdalena Vera Atienza.
Un Funcionario municipal:
D. Javier Casas Ugarte.
Secretario: El de la Corpo,ración o funcionario en 

quie,n deleguje.
Las pruebas tendrán lugar en llamamiento único el 

próximo día 23 de marzo, desde las 10 de la mañana, sal
vo causa justificada que apreaiará el Tribunal y se cele
brarán en el Salón de Actos Públicos de esta Casa Con
sistorial.

Los miembros del Triibuniaí!, podrán er recusados si 
concurren las circunstancias prevenidas en el airtí<"’’ o 20 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Dado en Alfaro, a 15 de febrero de 1982.
El Alcalde.

495523
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509
RESOLUCION del M.I. Ayuntamiento de Alfaro, por 

la cual se hace público la composicióin dé! Tribunali que 
ha de juzgar los ejercicio.s de la oposición para la pro
visión en propiedad dé lía plaza de Conductor y se fija 
fecha para la celebración de las prueba'S 'Corresipondien- 
tes.

Presidente: El de la Corpoiraioión Municipal D. Anto
nio Rodríguez Basulto, o Concejal en quien délégué.

Vocales:
En representación de la Dirección General de Admi- 

nist'rau’-ón Local:
Titular; D. José Luis Gaviria Martíinez.
Sustituto; D. Vicente Martínez Urcey.
En representación del Profesorado Oficial de! Estado: 
Titular: D. Carmelo Arconada Brea.
Sustituto: D. Jesús Usarralde Pérez.
Un F un ci onario Mumcipal ; D. Jav ier C asas Ugarte.
Secretario; El de la Corporación o funcionario en 

quien delegué.
Las pruebas tendrán lugar ¡en llamamiento único él 

próximo día 23 de marzo, desde la's 10 de la mañana, sial- 
vo causa justiifieada que apreoiará el Tribunal y se cele
brarán en el Salón de Actos Públicos dé esta Casa Con
sistorial.

Vocales:
En represent ación de la Dirección General de 

nistradón Local:
Titular: D. Vicente Martínez' Urcey.
Sustituto: D. José Luis Gaviria Martínez.
En representación del Profesorado Oficial! .del

rí: 
a: 
aj 
æ: 
er

Titular: D. Juan Vicente Pascual García.
Sustituto: Doña María Dodoïes Hernández Izq 
Un Funcionario municiipal: D. Javier Casas t 
Secretario: El de la CaipO'raicíón o funciona 

quien delegue.
Las pruebas tendrán lugar 'en llamamiento ú 

próximo día 23 de marzo, 'desde las 10 de la maña
vo causa justificada que aipreo’ará el Tribunal y¡ 
braran en el Salón de Actos Públicos de esta Ca¡ 
sistorial.

er
rt

Los miembro.s del Tribunal, ipodrán ser recuí 
oncurren las circunstancias 'prevenidas en el airt

de la Ley de Proc j AdmiaTt'striat'ivo.
Dado en Alfaro, a 15 de febrero dle 1982. 

El Alcalde,

f

a, 
ar

Los miembros del Tribunal, podrán ser recusados S’
RESOLUCION del M.T, Ayunrtiaim.iiento d,e

1 
Alfí

lb(
1:

c-s‘curren las circunstancias prevenidas en el artículo
de la Ley de ’'-rocedument'' Adm.mlstraitiivo. 

Dado en Alfaro a 15 de febrero de 1982.
El Alcalde,

la 
ha

cual se hace púbitoo La composlición diel Tribuí 
de juzgar lO'S ejeredeios dle la oposición para

522

la 
ha

496
RESOLUCION del M.I. Ayuntiamiiento de Alfaro, por 

cual se hace público la composiición dé! Tribunal que 
de juzgar los ejercicios de la oposición para la pro-

visió'n en prepedad de la plaza dé 'cuatro open 
ülmpieza viaria y se fija fecha para la delebradó/M 
pruebas correspondientes:

Presidente: El d'e la Corporació'n Municipal 1 
mío Rodríguez Basulto, o Conce jai en quien dieil'^

Vocales: .
En representación dé la Dirección General de 

nlstrao'ón Local:
vil 
aç.

visión en ¡propiedad de la pilaza de Policía Rural; y se 
■ fija fecha .para la ceJebraiedón de lias pruebas correspon

dientes:
Presidente: El de la Corporación Municipal! D. Anto

nio Rodríguez Basulto, o Conicejal en quien delegue.
Vocales:

En representación de la Dirección General de Admi
nistrae' ón Local :

Titular: D. Vicente Martínez Urcey.
Sustituto: D. José Luís Gaviria Martínez.
En representación del Profesorado Oficial diel Estadio:
Titular: D. Andrés Gil Pinilla.
Sustituto: Doña Concepción Larrubia García.
Un FunciO'nario muriiicipai: D. Javier Cavero Martínez
Secretario: El de la Corporación o funcionario en 

quien delegue.
Las pruebas tendrán lugar en llamamiento único él 

próximo día 23 de marzo, desde las 10 de la mañana, sal
vo causa justificada que apreoiará el Tribunal y se cele
brarán en el Salón de Actos Públicos de esta Casa Con
sistorial.

Los miembros del Trió';.nal, podran ser recusad js si

Titular: D. Vicente Martínez Urcey. 
Susliluto: D. José Luis Gaviria Martínez. 
En repTesentaeión 'del Profesorado Oíieiall del 
Titulia¡r: D. José Basarte Muerza. 
Sustituto: p. Julián Nájera Revuelta.
Un Función ario municipal: D. Javier Casas

xp
Ai

)ró
;zc 
d(

Secretario: El de la Corporaeibn o ’función asi
quien delegue. ji

Las .pruebas tendrán lugar 'en llamamiento i los
próximo dí a 23 de-marzo, desde las 1'0 de la mañ: 
vo caus'a justifi’oadia que apreciará el Tribunal y 
brarán eh el Eción de Actos Públicos de esta .0 
sistori'al.

Los miembros del Tribunal, podrán ser reçu 
concurren las circunstancias prevenidas en el at 
dis la Ley de Proced'in.lento Administrativo.

Dado en Alfaro, a 15 de febrero ele 1982.
El Alcalde.

de 
¡ce 
el

o,

concurren las 'circunstancias prevenidas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Dado en Alfaro, a 15 de febrero ele 1982. 
El Alcalde.

518

497
RESOLUCION del M.I. Ayuntiamiento de Alfaro, por 

la cu'ail se hace 'púbiClicio la composición del Tribuniaíl que 
ha d'e juzgar los ejerci'oios de la opiosi'ción para la pro
visión en propiedad de, la plaza dé Capataz y se fija fe- 
cha para la Celebración dle las pruebas correspondienteS'.

Presidente; El d'e la Corporación Municipal D. Anto
nio Rodríguez Basulto, o Concejal en quien délégué.

ADMIHISIRACION Dt lUSI
NOTIFICACION

vir 
Hí 
tic
M 

íce: 
bic

Don José López Aniana, Secretario del juzgáis'i^'
Cicipa! de Logroño

Doy fe: Que en el juicio de faltas número w 
año 1981 por lesiones agresión seguido conto 7r 
Pérez Alvarez se ha dictado con fecha 19-enero-l te
tencia cuya parte dispositiva dice: ■ "®^

FALLO.— Que debo absolver y absuelvo a; q
ciado Pedro Pérez Alvarez de la falta que se 1®¿

e

declarando las costas de oficio.
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de
. por esta mi senLencia juzgando definitivamen- 
rimera instancia lo pronuncio, mando y firmo, 
ara que sirva de notificación a Pedro Pérez Al
ayo paradero se ignora, expido la presente para

el
rión en el Boletín Oficial de la Provincia, a 
ero de 1982.

13

El Secretario,
Izc

Mia

484

i ña
y 
C a

erto Carr

REQUISITORIA
511

Leras Barranco, de 24 años de edad, hijo
rto y de Aurora, casado, vendedor ambulante, en 
1) paradero, comparecerá ante el Juzgado de Dis-

py, Haro (La Rioja) a fin de darle vista de ia ta- 
1 le costas, y que, en su caso, haga efectivo el im- 

16 un total de 16.970 pesetas con inclusión de la 
mpuesta de 6.000 pesetas; todo ello a virtud de 
1 en Juicio de Faltas número 39 de 1981, sobre 

5 n accidente de tráfico.
ara que sirva de requisitoria en forma al mencio-

, CEDULA DE CITACION

507
i La Sra. Juez del Juzgado de Distrito número uno de 

los de Logroño, en proviuem ia de esta misma fecha, díc- 
’ tada en el juicio ue Faltas número 2047/81, sobre daños 
j en accidente de circulación, manda se cite de compare- 
i cencia ante este Juzgado a Joaquín Puch Rubio, con do- 
i micilio anterior en Madrid, calle América, 7 (hoy en ig

norado plaradero), a fin de que asista a la celebración 
del juicio, señalado para el día 23 de marzo de 1982, a 
las 10 horas, apercibiéndole que debefá comparecer pro
visto de cuantos medios de prueba intente valerse y si 
no lo hace le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
Derecho.

Y para que sirva de citación a Joaquín Puch Rubio 
y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
expido la presente en Logroño, a 18 de febrero de 1982.

El Secretario,
529

Iberto Carreras Barranco, expido la presente en

Mil 15 de febrero de 1982.
El Secretario sustituto.

►era
?ión

533

111 D 
eileí

CEDULA DE CITACION
509

di virtud de lo dispuesto por ia Sra. Juez de Distri- 
a^o (La Rioja), en providencia de esta fecha, re- 
1 autos de Juicio de Faltas número 260 de 1981

del

CEDULA DE CITACION DE REMATE
505

Por ia presente y en virtud de lo que tiene acordado 
el Iltmio. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
instancia número uno de los de Logroño, en autos de 
juicio ejecutivo número 546 de 1981, seguidos a instan
cia de Banco de Vizcaya, S.A. contra don Francisco Mar
tínez Brea y doña Modesta Ramiro López, se cita a es- 

j tos por término de 9 días, para que durante los cuales 
j puedan comparecer en forma oponiéndose a la ejecución 
i si le conviniere, apercibiéndole del perjuicio que le pa- 
' rará si no lo verifica.
i Se hace constar haberse practicado embargo de bie- 
' nes a los ejecutados sin previo requerimiento de pago 
i por ignorarse su paradero.
i

Logroño, a 16 de febrero de 1982.
El Secretario,

527

xpedición de billetes falsos, se cita a Catalina 
Asensio, de 18 años de edad, hija de Agustín y 
. cuyo actual paradero se descoonce, a fin de 
ffóximo día 24 de marzo, a las diez quince horas, 
aca en la Sala de Audiencia de este Juzgado de
de Haro, sito en el Parque de ia Vega, al obje- 

íon sistir, como denunciada, a la celebración del ex
juicio. Previniéndole que deberá concurrir con 

to Ï los de prueba de que intente valerse en defensa 
lañi derechos Y apercibiéndole que, en caso de in- 

;cencia sin alegar ni acreditar justa causa, podrá 
0 el perjuicio a que hubiere lugar con arreglo a

as

1 y,

ecu 
ar o, 17 de febrero de 1982.

El Secretario Sustituto,
531

CEDULA DE CITACION
508

virtud de lo acordado por el Sr. Juez de Instruc- 
Haro en ejecutoría número 4 de 1932 dimanante 
íio número 18 de 1930 sobre lesiones y robo con
taría Toribio Moral, por la presente se citan de 
íencia ante este Juzgado en término de cinco 
^dre Julian Julien Badie y Robert Jean Ciglar,

rgaL uotificarles la indemnización que les correspon- 
Vcausa al primero por la suma de 2.800 pesetas y 

□raido de 3.300 pesetas, aperci'biéndoles que si no 
^jitf ^hn dentro del plazo indicado se les tendrá por 

ia dicha indemnización y le parará el perjuicio í-í

?ro

írol
iere lugar en derecho.

° Ho en Haro, a 18 de febrero de 1982. 
ele

El Secretario,

506
Perfecto Agustín Andrés Ibáñez, Juez de Primera 

Instancia número dos de Logroño y su Partido.
Por el presente hago saber; Que en el expediente de 

Suspensión de Pagos seguido en este Juzgado con el nú
mero 390 de 1931, a instancia de “Fernández Hermanos, 
S.A.L.’’ se ha dictado providencia del si.guiente tenor li
teral:

Providencia.— Juez Sr. Andrés Ibáñez.— En Logro
ño, a doce de febrero de 1982.

Dada cuenta; por recibida la anterior comunicación 
de la suspensa “Fernández Hermanos, S.A. L.” únase 
a los autos de su razón, a los efectos oportunos. Y ha
biendo transcurrido el término de cinco días, del artícu
lo 10 de la Ley de Suspensiones de Pago, se convoca a 
Junta General de Acreedores, para la que se señala el 
día 20 de abril próximo, a las 16 hoúas en el Salón de 
Actos de la Administración Institucional de Servicios 
Socio-Profesionales (AISS), sito en la calle Pío XII nú
mero 33 de Logroño. Háganse las citaciones en la forma 
determinada en dicho precepto, según sean los acreedo
res de esta plaza o de fuera de ella, dese publicidad a la 
convocatoria y a la declaración del estado de suspensión 
de pagos e insolvencia definitiva de la suspensa, por 
Edictos en los Boletines Oficiales del Estado y de la 
Provincia, Periódico “La Rioja” de esta Ciudad y en el 
Tablón de Anuncios de este Juzgado, oara lo que se ex
pedirán los oportunos despachos, que se entregaran pa
pa su diligenciamiento al Procurador de la suspensa. For
mese la correspondiente Pieza Separada de Calificación.

En cuanto a la comunicación de la suspensa, hágase 
saber su contenido a los Sres. Interventores, a los efec
tos oportunos.530
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Lo acordó y firma S. S.'\ doy fe. M/. —^Firmados.— 
Perfecto Agustín Andrés Ibáñez.— Ante mi.— Vicente 
Peral Ballesteros.— Rubricados.

Y para su anuncio y en virtud de lo acordado, a los
efectos procedentes, expido y firmo el presente en 
groño, a doce de febrero de 1982.

El Secretario,
528

473
Don José Luis López 'Tarazona, Magistrado Juez 

Juzgado de Primera Instancia número uno de los de 
groño, por el presente.

Hago saber: Que en este Juzgado, se signe juicio eje
cutivo número 171/81 a instancia de Pérez Repuestos y 
Talleres, S.A. contra don Eliseo Alonso Santocildes, en 
reclamación de 25.514 peaetias, en los que se saca por 
segunda vez con la rebaja del 25 por 100 en venta y pú
blica subasta el bien mueble embargado que luego se di
rá, para cuyo acto se señala el próximo día dos de abril 
y hora de las diez de la mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado

Bien mueble embargado:
. Una cocina eléctrica industrial marca “Zanusi” modeio 
italiana, de cuatro placas y horno, valorada en ciento 
veinticinco mil pesetas.

Condiciones de la subasta: No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo.

Podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Para poder tornar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Secretaría del 
Juzgado o lugar destinado al efecto una cantidad igual 
al menos al 10 por 100 del v'alor de los bienes que sirva 
de' tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos,

Logroño, 11 ed febrero de 1982.
El Secretario,

494

475
Don Pedro González Rozas, Juez de Primera Instan

cia de la Ciudad de Haro y su Partido.
Hago saber: Que en este Juzgado a instancia de la 

Procurador doña Milagros Vernis Delgado en nombre 
y representación de doña Milagros Cancio Riaño, mayor 
de edad, puerieultora y vecina de Madrid, se tramita 
expediente de dominio para reanudación del tracto su
cesivo interrumpido en el Registro de la Propiedad de 
Santo Domingo de la Calzada, de la siguiente finca:

“Terreno dedicado a cereal secano al sitio de Río Pe
cho, jurisdicción de Bañares, tiene una extensión de una 
hectárea, dieciocho áreas y setenta y siete centiáreas, lin
da: Norte, María Armas y Zuazo, finca 870; Sur. Lucio 
Matala Sáenz, Este, Carretera de la Estación de Haro a 
Pradoluengo y Oeste, Amancio Villar García, finca 869. 
Es la finca número 868 del Plano General de Concentra
ción Parcelaria. En el Registro de la Propiedad de Santo 
Domingo, se halla inscrita, por acto de reorganización 
de la Propiedad (Concentración Parcelaria) a nombre 
de doña Emiliana y doña María Ramona Riaño Mata, ai 
Tomo 958, Libro 85 de Bañares, folio 210 finca 11.302, ins
eri,pción primera Dicha finca es la resultante de la 
aportación en el Expediente de Concentración parcelaria 
del Municipio de Bañares de las siguientes:

a) Heredad a cereal, en término de “Rio Peche” de 
60 áreas y 40 centiáreas.

Lo-

Sábadio, 27 de febrero Jl

b) La mitad de una heredad, aunde Rainaii i 
de Abajo, de cabida toda, una hectárea, 36 áre„ 
centiáretas. Las dos parcelas que, por reemplazo: 
yeron a la que es objeto del expediente perteií 
mi representada, por los siguientes títulos: La 

del
Lo-

ei

Jc

de 
a i 
ai, 
vas

los 
y 
oñ ( 
Si 
Ji

in 
df 
er i

por adjudicación en cuanto a la nuda propiede 
herencia de su madre adoptiva doña María Ra 
ta, la segunda, por herencia de su padre adop 
José Cancio Rodríguez, a quien a su vez le perte 
compra de doña Emiliana Riaño Mara.

En virtud de lo acordado en resolución di 
esta fecha en dicho expediente por medio del 
se cita por primera vez, a los herederos o cau 
tes de doña Emiliana Riaño Mata, cuyas person 
micilios se desconocen, como personas a cuyo n 
•halla inscrita la finca; así como de quien proc 
bienes; y a las personas ignoradas a quienes pu 
judicar la inscripción solicitada, para que de 
término de diez días siguientes a la publica 
presente edicto, puedan comparecer ante este 
para alegar lo que a su derecho convenga, bajo 
cibimientos legales en caso contrario.

Dado en Haro, a 10 de febrero de 1982.

El Secretario,

Don José Luis López Tarazona, Magistrado 
Juzgado de Primera instancia número uno de 
por el presente

Hago saber. Que en este Juzgado se sigue j 
cutivo número 277/1981 a instancia de Financie 
na, S.A. contra don José María Tejada Herrer 
damación de 171.953 pesetas en los que se sac 
mera vez en venta y pública subasta el bien 
embargado al mismo que luego se dirá, para 
se señala el próximo día 18 de marzo y hora d 

-de su mañana en la Sala Audiencia de este Ju
Bien mueble embargado:
Vehículo marca Seat 124-LS matrícula 1 

Valorado en doscientas cincuenta mil pesetas.
Condiciones de la subasta:
No se admitirán posturas que no cubran ht®’

ceras partes del avalúo.
Podrán hacerse en calidad de ceder el re 

tercero.
Para poder tomar parte en la subasta de 

licitadores consígnar previamente en la mesa 
gado o lugar destinado al efecto, una cantidad 
lo menos al 10 por 100 efectivo del valor de 1 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo re 
serán admitidos

Logroño, a 16 de febrero d<= 1982.
El Secretario,

er

0: 
ad 
n : 
Se 
tre

ntt
ar 

lier 
ntl
a € 
ro 
tei 
ace
se 
Ide 
do 
e h
ios 
mo: 
es j
m 

a ç

EDICTO

Don José Luis López Tarazona, Magistrad 
Primera Instancia número uno de los de Logro 
presente,

Hago saber: Que en este Juzgado se traw 
de juicio ejecutivo número 475/80, a instancia 
buidora de Productos Plásticos S.A. con domici 
drid, contra don José Alutiz Barenas y contra 
a los solos efectos dei artículo 144 del Regiam 
tecario en reclamación de 27.366 pesetas, en
saca en venta y pública subasta por vez prinifi 
mueble embargado al. demandado, que luego se lo « 
cuyo acto se señala el próximo día 31 de mar 
<de las diez de su mañana, en la Sala Audienc 
Juzgado.
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CEDULA DE CITACION
Furgoneta marca SAVA-J-4 nratricula LO G537-D 
en Trescientas mil pesetas.
iciones de la subasta:
admitirán posturas que no cubran las dos te’’- 

;es dei valor de tasación.
n haCerse en calidad de ceder el remate a un

poder tornar parte en la subasta deberán los li
cor-signar previamente en/<a mesa del Juzga- 

¡r destinado al efecto una cantidad igual por lo 
diez por ciento efectivo del valor de Jos bie- 

iirva de tipo para al subasta, sin cuyo requisito 
admitidos.

519
; Juzgado de Distrito número dos de Logroño.

En cumplimiento de lo ordenado por el Sr. Juez de 
Distrito en autos oJL- Juicio de Faltas número 2.438 de 
1981 sobre Juegos de Azar Prohibidos se cita a Aquilino 
Lalinde Jiménez cuya última residencia era calle San 

_ Pio X letra B-l." decha. y en la actualidad en ignorado 
■ paradero y domicilio, para que, en concepto de inculpado 
! comparezca ante este Juzgado a fin de asistir a la ce- 
i lebración del indicado juicio, el día 22 de marzo y hora 
i de las once treinta y cinco, con la prevención de que de- 
i berá concurrir con los medios de prueba de que intente 
t yalerse.

ño, ocho de febrero de 1982. 
El Secretario,

492

472

losé Luis López Tarazona, Magistrado Juez del 
de Primera Instancia numero uno de los de Lo-

;i presente hago saber; Que en este Juzgado de 
, se siguen autos de Tercería de mejor derecho 
jaicio menor cuantía), número 44 de 1981, se- 
instancia del Procurador de los Tribunales don 
de Rivas Jubera, en nombre y representación 
íria General de la Seguridad Social, contra don 
¿dar Toyas y don José Manuel Fernández Lacai- 
los que se ha dictado resolución cuya parte dis- 
y encabezamiento dicen:
iño, a ib de febrero de 1982.— Habiendo visto 
Sr. den José Luis López Tarazona, Magistrado 
Juzgado de Primera Instancia número uno de 
agroño, autos de Tercería de mejor derecho 
de menor cuantía), señalada con el número 44 

a instancia de Tesorería General de la Seguri- 
ai, representada por el Procurador don Mana- 
v&.s Jubera, y asistida del Letrado don Luis Lo
io, contra don Vicente Vilar Toyas y don José 
;ernández Lacalzada, sobre reclamación de can-

: Que estimando la demanda presentada por 
lor de los Tribunales don Mariano de Rizas

ín nombre y representación de Tesorería Gene- 
Segundad Social, contra don Vicente vilar To- 
itra don José Manuel Fernández Lacalzada, eje- 
i ejecutado respectivamente en juicio ejecutivo 
inte este Juzgado con el número 73 de 1980, de- 
rar y declaraba el mejor derecho de la feso- 
neral de la Seguridad Social, con preferencia 
mte don Vicente Vilar Toyas, del producto, que 
¡a en la subasta de los bienes del Juicio ejecu- 
ero 73 de 1930, hasta alcanzar la suma de dos 
etenta y seis mil cuatrocientas cincuenta pese- 
lacer expresa declaración de, condena en costas, 
se esta resolución mediante edictos al deman- 
dde den José Manuel Fernández Lacalzada, por 
do paradero, que se publicarán en el Boletín 
e la Provincia, exponiéndose otro en el tablón 
ios de este Juzgado. Firme esta sentencia, expi- 
monio literal, que se llevará al juicio ejecutivo 
es pieza separada. Así por esta mi sentencia lo
' mando y firmo. ,
a que sirva de notificación .a don Jose Manuel

2 Lacalzada, demandado_y declarado en rebel
lo el presente en Logroño, a 15 de febrero de

El Secretario,

Logroño, a 15 de febrero de 1982. 
El Searetariio,

545

CEDULA DE CITACION
520 

Juzgado de Distrito número dos de Logroño......  
Rn cumplimiento de lo ordenado por el Sr. Juez de 

Distrito en autos de Juicio de Faltas número 2.438/81 
sobre Juegos de Azar Prohibidos se cita a Joaquín Tori- 
oio Calle cuya última residencia era calle Oriamendi, 3 
tercero C, San Sebastián y en la actualidad en ignorado 
paradero y domicilio, para que, en concepto de inculpa
do, comparezca ante este Juzgado a fin de asistir a la 
celebración del indicado juicio, el día 22 de marzo y ho
ra de J'as once treinta y cinco, con la prevención de que 
deberá concurrir con los medios de prueba de que inten
te valerse.

Logroño, a 15 de febrero de 1982.
El Secretario, ’

548

CEDULA DE CITACION
534

En virtud de providencia dictada por el Iltmo. Sr. 
Magistrado de Trabajo número 2 de Burgos, don Rubén 
Antonio Jiménez Fernández, en los autos número 30-32/ 
82, seguidos a instancia de don José María Alonso Llo
rente y otros, contra don Luis Angel Prieto Llorente y 
otros, sobre Extinción del Contrato de Trabajo, ha sido 
señalado el día 17 de marzo, a las 13 horas de su maña
na, para la celebración de los actos de conciliación -y jui-
cio en su caso.

Y para que sirva de citación en forma legal a los 
condenados don José María Alonso Llorente, digo Luis 
Angel Prieto Llorente y don Manuel Argomániz Ramos 
para dichos actos, así como para la prueba de confesión 
judicial en el juicio de don Luis Angel Prieto Llorenté, 
previniéndole que de no comparecer personalmente se 
le podrá tener por confeso en cuanto a los hechos de la 
demanda, cuyo último domicilio lo tuvo en esta capital 
de-'Logroño, calle Fontanero Oyori, número 10, y en 

actualidad se encuentra en ignorado paradero, expido 
presente que será publicada en el Boletín oficial dela 

la
! la Provincia de La Rioja, a 16 de febrero de

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

Juzgado de Primera Instancia de Haro.
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de

560

533

Primera
Instancia de esta ciudad y su partido, en los autos ci
viles número 26 de 1982, sobre Demanda de Divorcio a 
instancia de doña María Asuncion ^onso Martínez ve
cina de Haro, representada por el Procurador or. San- 
'chez, contra don Ramón Julio César Carreiras Lamas, ve-493
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ciño que fue de Haro y hoy en paradero desconocido; 
por medio de la presente se emplaza a dicho demandado 
a fin de que dentro del término de 20 días improrroga
bles, comparezca en los autos ante este Juzgado, perso
nándose en forma y conteste a la demanda, y en su ca
so formule reconveción, con apercibimiento de que *si no 
lo verifica, le parará el perjuicio a que huibere lugar 
en Derecho.

Haro, a 9 de febrero de 1982.
El Secretario,

559

CEDULA DE CITACION

531

número 2141 de 1981, interviniendo el ivjimsteno 
en ejercicio de la acción pública, contra Moham 
Charib Ayyad, natural de Tetuán, mayor de ed 
riante, habiendo resultado perjudicado Francisco (je 
Arroyo, natural de Córdoba, mayor de edad, casad ^ 
sionista, con domicilio en Calle Guipúzcoa número jp 
jo de Logroño. ,j

FALLO.— Que debo absolver y absuelvo iibn ^^ 
de la falta que se imputaba en estos autos a Mo ’^‘ 
Ali Charib Ayyad.— Declarando las costas de o P^ 
Asi, por esta mi sentencia, definitivamente juzga '’ 

1 esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.— V ¡^ 
de la Iglesia Duarte.— Firmado.’'

i Conc/ierda bien y fielmente con su original,
; que conste, a fin de notificar a Mohamed Ali
; Ayyad, actualmente en ignorado paradero, extii
: firmo la presente en Logroño, a 18 de febrero de

Por la presente en virtud de lo que tiene acordado 
el Iltmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de Primera j 
Instancia número uno, de los de Logroño, en Separación ¡ 
Conyugal 268 de 1981^ a instancia de doña María del Pi- , 
lar Guinea Royo, contra don Higinio Gil López, se cita | 
a éste ante el Juzgado de Primera Instancia referido, ; 
para que comparezca el próximo día 11 de marzo a las 1 
11 horas a presentar confesión en juicio, apercibiéndole 
del perjuicio que le parará si no lo verifica. j

Logroño, a 20 de febrero de 1982. |

El Secretario, !

n
PO

Ayuntamiento de logroM »
ANUNCIO

Í>£

il
4 en
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Don Abundio Ruiz Ambrona, Oficial de la Adminis

tración en Funciones Secretario del Juzgado de Distrito 
número dos de Logroño

Doy fe y estimonio; Que en el juicio de faltas núme
ro 2199 de 1981 ha recaído sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor literal siguiente: i

“SENTENCIA.— En la ciudad de Logroño a ocho de 
febrero de 1982.-^— "Vistos en juicio oral y público por el 
Sr. don "Valentín de la Iglesia Duarte, Juez del Juzgado ' 
número dos del Distrito de Logroño, el juicio de faltas ! 
número 2199 de 1981 seguidos por lesiones en agresión j 
interviniendo el ministerio Fiscal en ejercicio de la ac- ¡ 
ción pública contra "Vicente García García, mayor de 
edad, soltero, mecánico, con domicilio en Logroño y He
raclio Alcalde López en paradero desconocido, natural 
de Fuenteurbel (Burgos), mayor de edad, hijo de Rufi
no y Escolástica, soltero, feriante.

FALLO.— Que debo absolver absuelvo libremente 
de la falta que se imputaba en estos autos a "Vicente Gar
cía García y Heraclio Alcalde López. Declarando las cos
tas de oficio. Así por esta mi sentencia, definitivamen
te, juzgando en esta instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.— "Valentín de la Iglesia.— Firmado.” ,

Concuerda bien y fielmente con su original y para 
que conste, a fin de notificar a Heraclio Alcalde López i 
actualmente en ignorado paradero, extiendo y firmo la ! 
presente en Logroño, a 18 de febrero de 1982.

544

Objeto: Obras de red de agua potable 
(Gral. Franco-Madre de Dios).
Tipo: 6.598.423 pesetas.
Plazo de ejecución: Dos meses.
Documentación: Puede obtenerse en

Obras de Urbanización.
Garantía: Fianza provisional: 114.980

la Uní

peseta
nitiva: Conforme articulo tí2 del Reglamento de 
tación de las Corporaciones Locales.

Proposiciones: Se presentarán durante el pía: 
días hábiles (día inicial: siguiente a la inserci 
anuncio de contratación en el Boletín Oficial del
en la Unidad Administrativa de Secretaría Gen 
Ayuntamiento de Logroño, desde las 9 a las 13

roí

ai 
de 

leApertura de proposiciones: Tendrá lugar en 
Consistorial de este Ayuntamiento, a las 12 hj^a
día siguiente al en" que finalice el plazo de pre‘='
de proposiciones.

Modelo de proposición: Don... con D. N. T.

íor
re 
die

dido en... el día..., con domicilio en... calle... w^s
en plena posesión de su capacidad jurídica y de

—(En su caso). En nombre propio.
—(En su caso). En nombre de la Empresa..-
—(En su caso). En representación de...

enl 
ién 
aci

Toma parte en la subasta convocada rnedian Po
cio inserto en el Boletín Oficial del Estado núm We 
fecha., para la ejecución de las obras de red de ‘on
table en calle Doce Ligero (Gral. Franco-Madre ç 
a cuyos efectos acompaña la documentación ex 
la Condición 33‘'‘ del Pliego de Condiciones.

Y se compromete a la realización de las obra 
del contrato con estricta sujeción al Pliego de ( —
nes, por el precio 
de... pesetas sobre

de... pesetas, que significa i —
el tipo de licitación.

517
Don Abundio Ruiz Ambrona, Oficial de la Adminis

tración dé Justicia, en funciones Secretario del Juzgado 
de Distrito número dos de Logroño.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas nú
mero 2141 de 1981 se ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguien
te'

“SENTENCIA.— En la Ciudad de Logroño a ocho de 
febrero ¿e 1982. "Vistos en juicio oral y público por el 
Sr. don "Valentín de la Iglesia Duarte, Juez del Juzgado 
número dos del Distrito de LogrcVio, el juicio de faltas

En... a... de... de 1982.

(Firma del Licitador)
Oí

Logroño, 13 de febrero de 1982. 
El Alcaide,

Miguel Angel Marín
el i 
ha 
úm 
rep
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ANUNCIO

468
onformidad con el vigente Reglamento de Con- 
i de las Corporaciones Locales se expone al pú- 
ránte el plazo de ocho días, a efectos de recla- 
i, el pliego de condiciones para la contratación
sta pública la ejecución de las obras de red 
table en Doce Ligero (Gari. Franco-Madre
robado por el Ayuntamiento Pleno 
de enero de 1982.
3ño, 13 de febrero de 1982.

en sesión

de 
de 
de

de

El Alcalde.

Miguel Angel Marín

DEVOLUCION DE FIANZA

proceder a la devolución de la

489

515 
fianza cons-

por el contratista don Ismael Andrés Martínez 
ntía de las obras de acondicionamiento del Ca- 
i acceso al Vertedero de Residuos, se anuncia ai 
para que en el plazo de 15 días hábiles a con
siguiente al de su .publicación en el Boletín Ofi-
11 Provincia, puedan presentar reclamaciones 
en su caso, los que se consideren con derecho 
ntra el adjudicatario por razón del contrato

por 
exi-
ga-

ño, 16 de febrero de 1982.
El Alcalde.

Miguel Angel Marín
541

ANUNCIO
514

Íxmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada 
de febrero de 1982, aprobó inicialmente los pro

le alumbrado y red de agua potable en Duques 
ra (Chile-República Argentina).
forme a lo dispuesto por el Artículo 41 de la 
re Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, se 
dicho proyecto a información pública por plazo 
les a contar del siguiente día al de publicación 
ente anuncio en el Boletín Oficial de la Provin
iéndose de manifiesto en la Unidad de Obras de 
ación de este Ayuntamiento a efectos de recia- 
s u observaciones que dentro de dicho plazo se 
iportuno interponer.
me se hace público para general conocimiento, 
oño, 16 de febrero de 1982.

í El Alcalde,
! Miguel Angel Marín

540

Territorial de Burgos
OE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO

EDICTO
503

el presente anuncio se hace saber que ante esta 
ha incoado recurso contencioso-admimstrativo 
¿mero 56/82 interpuesto por don Pedro Cámara 
representado por el Procurador don Juan Cobo'

de Guzmán Ayllón, contra Acuerdo del Pleno del Excmo. 
Ayuntamiento de Logroño, de fecha 15 de enero de 1981 
por el que se aprobo el proyecto de compensación dei 
Plan Parcial ' Momesoria , y contra la desestimación por 
silencio administrativo dei recurso de reposición inter
puesto contra el anterior.

Lo que se publica en este periódico oficial para co
nocimiento de cuantas personas o Entidades puedan es
tar legitimadas como • demandadas o coadyuvantes con el 
fin de que les sirva de emplazamiento y puedan compa
recer si les conviniere, según lo establecido en los ar
tículos 60, 64 y 66 de la vigente Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso-admi- 
nistrativia.

Burgos, 13 de febrero de 1982. •
El Secretario,

515

SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

EDICTO
504

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta 
Sala se ha incoado recurso contenciosio-adminisúrativo con 
el número 55 de 1982 interpuesto por el Procurador don 
Juan Cobo en representación de don Pedro María Sáenz- 
Torre Llorente contra el Acuerdo plenaio adoptado por 
la Corporación Municipal del Ayuntamiento de Logroño 
el 15 de enero de 1981 y contra la desestimación, por 
silencio administrativo, del recurso de reposición inter
puesto el 11 de marzo siguiente, contra el anterior, ? 
igualmente contra la desestimación por silencio admi
nistrativo, del recurso de alzada interpuesto el 12 de 
febrero de 1981, ante el Ayuntamiento de Logroño, con
tra el Ac_ba de 9 de diciemíbre de 1980, de la Asamblea 
General de la Junta de Compenasción del Polígono I, 
del Plan Parcial de Ordenáción Urbana de “Montesoria” 
de Logroño, o, subsidiariamente los Acuerdos números 2, 
3 y 7 cor/tenidos en la indicada Acta.

Lo que se publica en este periódico oficial paira cono
cimiento de cuantas personas o Entidades puedan estar 
legitiiimadas como demandadas o ^coadyuvantes con el fin 
de que les sirva de emplazamiento y puedan comparecer 
si les conviniere, según lo establecido en los lartícuilos 60, 
64 y 66 de la Vigente Ley de 27 de Diciembre dte 1956, re- 
guladora de la jurisdicción contenoioso-administrativa.

Burgos, 11 de febrero de 1982.
El Secretario,

526

SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

EDICTO
477

Por el presente anuncio se haoe saber que ante esta 
Sala se ha incoado recurso contencioso-administrativo con 
el número 53 de 1982, interpuesto por don Florencio Na
vas Burguillo, representado por la Procurador doña Con
cepción Alvarez Omaña, contra el acuerdo de la Comi
sión Provincial de Urbanismo de La Rioja, de 19 de di
ciembre 4e 1980, por el que se suspende el otorgamiento 
de una licencia de obras instada ante la citada Comi
sión por subrogación de la misma en las facultades del 
Ayuntamiento de Nájera; y contra la desestimación pre
sunta, por silencio administrativo, del recurso de repo
sición deducido contra el acuerdo referido.
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Lo qu'e se publSca en este periódico ofioiai paira cono
cimiento de cuantas 'personas o Entidiades puedan estar 
legitiimiadas como demandabas o 'coadyuvantes con el fin 
de que les sirva de 'emplazamiento y puedan œmparecer 
si les conviniere, según lo establecido en los 'artículos 60, 
64 y 6 6 de la Vigente Ley de 2 7 de Diciembre de 1956, re
guladora de la jurisdi'oción contendioso-administraitiva.

Burgos, 13 de febrero de 1982.
El Secretario,

498

OFICI AL Sábado, 27 d)e febrero’

ciedad demandada; y desestimamos en todo lo d 
demanda, absolviendo de la misma expresamen^ 
dos los demás demandados, sin imposición de c( 
ambas instancias.— Así por esta nuestra sente '^ 
la que se unirá certificación al rollo de Sala, n . 
dose al Ministerio Fiscal y a todos los demand; 
clarados en rebeldía según determina la Ley pro 
vil en tal caso, lo pronunciamos, mandamos y fi 
Carlos Coullaut.— Benito Corvo.— Pedro Menest ' 
brícados.

Y ps|ra que conste, en cumplimiento de lo n‘ 
expido la presente que firmo en Burgos, a och '^ 
brero de 1982.

n

476 i
Don Fernando Martín Ambiela, Secretario de Sala ' 

de la Audiencia Territorial de Burgos. j
CERTIFICO: Que en los autos número 704 de 1979 

se ha dictado por la Sala de lo Civil de la Excma. Au- j 
diencia Territorial de esta Capital, sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositivas son del tenor literal si
guientes:

ENCABEZAMIENTO.— JLn ia <.maaa ue rsurgos, a 
22 ae enero ae i9oz.— na bata ue io dvii ue ia i^xema. 
Auuiencia uerrnorial ae esra capital na visto en graao 
ae apelación tos presentes autos ae juicio oramano ae- 
ciarativo ae ivienor cuantía, proceaentes aei duzgaao ae 
tarimera instancia numero aos ae cogrono, seguiaos entre 
partes, ae una, como aemanaante-apeiante, comuniaaa 
ue propietarios ae la casa numero üi ae la cane gene
ral i?'ranco, de Logroño, representaaa en esta instancia 
por el Procuraaor aon rtaui Cutierrez ivioiiner y aeien- 
uiaa por ei cetrado aon Antonio iejaaa Verano; y de 
otra, como demana ados-apela dos, "Construcciones Saenz 
S.A. ’ con domicilio en Logroño, don Ezequiel Mayoral 
San Juan, casado, industrial, vecino ae nogrono, don 
Victoriano Yanguas Jiménez, labrador, domiciliado úl
timamente en Logroño, actualmente en ignorado paraae- 
ro, don Luis Fernández de la Pradilla Serrano, emplea
do, don Pedro Benito Fernández Fernández, funcionario; 
don Nicómenes Ochoa Florrister,. industrial, vecino de 
Nájera, don Santiago de Gabriel Noguera, industrial, ca
sados y vecinos de Logroño, don José María Saenz Mar
tínez, casado, industrial, de igual vecindad, todos ma
yores de edad, los que no han comparecido en esta ins
tancia, por lo que, respecto a ellos, se han entendido las 
diligencias en Estrados del Tribunal, sobre declaración 
de herederos, autos que penden ante esta Sala en virtud 
de recurso de apelación intferpuesto contra la sentencia 
que, con fecha 15 de Junio de 1979, dictó el Sr. Juez de 
Primera Instancia número dos de Logorño.

PARTE DISPOSITIVA.— FALLAMOS: Estimando 
en parte el presente recurso y revocando la sentencia 
apelada, que debemos estimar y estimamos parcialmente 
la demanda denuncia por la representación de la Comu
nidad de Propietarios de la casa número 64 de la calle 
General Franco, de Logroño contra “Construcciones 
Saenz, S.A.” y otros, objeto de autos, y, en su virtud, 
condenamos a dicha sociedad demandada a que permita 
las obras necesarias para el cambio del tanque o depósito 
de gasóléo-C del servicio de calefacción de las viviendas 
del edificio referido, trasladándolo junto al cuarto de 
máquinas y calderas de calefacción, o, alternativamente, 
tolere el establecimiento de una entrada desde el exte
rior o calle de metro y medio de ancha por tres metros 
de fondo,. equivalente a una superficie de cuatro metros 
y medio cuadrados, por la parte que menos perjuicio oca
sione y según señala el petitum segundo de la demanda, 
efectuándose todo ello según el penúltimo considerando 
de esta resolución, con la autorización gubernativa per
tinente, y por cuenta y a cargo de la parte dem'andante, 
así como indemnizando en todo caso los daños y perjui
cios que se fijan en ejecución de sentencia a dicha so-

a

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRA |(

EDICTO

Por eil presente anuncio se hace saber que : ac 
Sala se ha incoado recurso cioniteiiicioso-abmmiste ¡o
el número 48 de 1982 interpuesto por “Laborato b 
ve, S.A.” representado por la Procurador doñ c 
Concepción Alvarez Omaña, contra Acuerdo del e 
miento de Lardero, de fecha 27 de noviembre id 
que desestima el recurso de reposición interpues a: 
otro de dicha Corporación de 15 de septiembre ;< 
mo año, y relativo a la solicitud de licencia parí i. 
trucción de una valla. 2!

ia
Lo que se pubi-ca en este periódico oificial 

cimiento de cuantas personas o Entidaidies puet u., 
'legitiirpiadas como dlemandadas o 'Coadyuvantes c a 
de que les sirva 'de emplazamiento y puedan -co loi 
si les conviniere, según lo establecidd en los 'art ifi 
64 y 66 de la Vígiemte Ley de 27 de Diciembre d i( 
guiadora de 'ia jurisdicción contencioso-adrmni' ^^.^

Burgos, 13 de febrero de 1982.
El Secretario,

)U 
101 

mi

11

En el próximo mies de mayo se celebrará) 
Audiencia Territorial Exámenes de Aspirantes 
rador de los Tribunales.

La.s instancias se presentarán en la Secreta) 
bierno dentro de la primera quincena del mei 
con los documentos siguientes:

—Certificación de nacimiento.
—Ceilificación de buena conducta de la Alcal
—Certificación de haber practicado durante

con un Procurador.
—Certificación de carecer de antecedentes
—Declaración de no hallarse procesado.

av 
a-I 
)1Í( 
la 
1112

—Testimonio del Título de Bachiller y abonai ^
ta pesetas por derechos de exámenes.

Burgos, a 19 de febrero de
El Secretario de

1982.

Antonio Vitoria

Gobierno, 
Galiana

3-1 
ec( 
10

t' 
los 
ípe 
act
Z 1
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n cernanao xvianni rrmuieia, ¿ecreiano
^^ aencia xem tonal ue Durgos.

n

512

ixictj; ií¿Lie en los autos numero Ztíti ae
, aao por la baia ae lo civil ae la nxcnia. 
' ermonai ae esta capital, sentencia cuyo

fi

oaici

lyail, 
ZIU- 

enca-
¡o y parte aisposnivas, son uel lenor nierai

®^ iBEZAMlENTO.— En la Ciudad de Burgos, a 
ro ae iyo2.— Ba Sala ae lo Civn ae la Bxema.

,1 lerritoriai ae esta Capital na visto en graao 
"ion ios presentes autos ae juicio ordinario ae-h Cíe Mayor cuantía, proceaentes aei juzgaao ae

A

: nsiancia de naro, seguiuos entre partes, ue una 
i landances-apeianies, don dearo Canas Dueñas, 
j ion Miguel Angel Canas Mentoia, soltero, am- 
lores, mayores ae eüad, vecinos de Cirueña, re
os en esta instancia por el Procuraaor don 
Javier Prieto Sáez y defendidos por el Letra-
lejanaro Purón Micnei, y de otra, como de- 
■apelados. Sociedad Anónima de Seguros y 
is "Galicia, S.A.” domiciliada en La Coruña; y 
isco Castroviejo Fernández mayor de edad, ca-

bería impulsora ligera de acoplamiento rápido y 89 mm. 
de diámetro que simplemente tendida en un trazado va
riable y máximo de hasta unos 210 metros puede dominar 
toda la zona regable.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
en particular del de aquellos propietarios de aprovecha
mientos de aguas públicas, conducciones en general o po
zos que puedan hailarse situados en un radio de acción 
igual o inferior a los 100 metros de este pozo, pudiendo 
Q-^lenes se consideren perjudicados con esta petición, di 
rigir por escrito las reclamaciones pertinentes ante esta 
Comisaría de Aguas o ante las Alcaldías correspondien
tes, en que también se expone al público este anuncio, 
dentro del plazo de 20 días hábiles a partir de esta pu
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia o de aque
lla exposición en las Alcaldías, respectivamente. Plazo 
durante el cual estará de manifiesto el expediente a las 
horas hábiles en las Oficinas ae esta Comisaría de Aguas 
Paseo de Sagasta, número 28, Zaragoza.

Zaragoza, 11 de febrero de 1982.
El Comisario Jefe, 

José Ignacio Bodega Echaurre
551

( luctor, vecino de Belorado, representados por 
¿ador don Roberto Santamaría Villarejo y de- 

w¿ x>r el Letrado don Joaquín Sáez Fernández; y 
to lado-tapetado don Esteban Uzquiza y Unión Ala-
ir con aomicilio en Vitoria, el que no ha compa-

e
esta instancia, por lo que, respecto a ellos se 
idido las diligencias en Estrados del Tribunal,

is amación de cantidad en concepto de daños y
;autos que penden ante esta Sala en virtud de 

re i apelación interpuesto contra la sentencia que 
28 de julio de 1979, dictó el Sr. Juez de Prime-

' e

Ha de Haro.
PjE DISPOSITIVA.— Fallamos; Que desestiman- 
i^so de apelación interpuesto contra la senten- 

c a en el Juzgado de Primera Instancia de Haro 
;o tos de que dimana este rollo, debemos confir- 
rt ifirmamos dicha resolución, sin hacer especial 
di i de costas, en esta alzada.— Así por esta nues- 
1,13 cia, de la que se unirá certificación al rollo de 

Íicándose al litigante no comparecido en la 
)uesta en la Ley para los rebeldes, si no se so- 
lotificación personal, lo pronunciamos, manda- 
tnamos.— Carlos Coullaut.— Rafael Pérez.
;1 Cardama.— Rubricados.
1 que conste, en cumplimiento de lo mandado, 
presente que firmo en Burgos, a 8 de febrero

538
'ái
SS

;ai

"VISARIA DE AGUAS DEL
EBRO

NOTA-ANUNCIO
te- 525

avier Valgañón Gómez solicita la legalización 
a-balsa construido en finca de su propiedad y 
ilicía de cauces del Arroyo ‘El Pajito”, mar- i 
la y paraje “El Paguito” del término munici- 
nzanares de Rioja (La Rioja), con destino a 
i,1744 Has.
a-balsa cercado en su perímetro adecuadamen- 
ección rectangular y dimensiones en planta de 
X) metros, con profundidad de 6,00 metros, ex
todo el escaso caudal fluyente que rinde el 

los riegos por aspersión en la finca, por medio 
ipo móvil formado por bomba centrífuga aco
actor mecánico de 50 H. P. de potencia, con- 
z de elevar hasta 60 m3/hora a través de tu

NOl A-AlN UBCIO

Don José María Murillo Martínez ae Ternero solici
ta la legalización ae un pozo-balsa construiao en tinca 
ae su propieaaa y zona de policía ae cauces ael no Ma
juelos, margen aerecna y paraje "Mata Perez üel tér
minos municipal de Grañón (Ba Riojaj, con destino a 
riegos ae) 1,32^9 Has.

El pozo que se halla protegido por cerca en to
do su perímetro es de sección rectangular y dimensio
nes en planta de 2Ü,ÜÚ x 1U,ÛÜ metros con una profundi- 
daa de 6,00 metros; extrayéndose todo el escaso caudal 
fluyente que rinde el pozo para los riegos por aspersión 
de la finca por medio de un equipo móvil formado por 
bomba centrifuga acoplada a tractor mecánico de 50 C.V. 
de potencia, conjunto capaz de elevar hasta 60 m3/hora 
a través de tubería ligera de impulsión y acoplamiento 
irápido de 89 mm de diámetro que simplemente tendida 
y con un trazado máximo y variable de unos 160 metros 
puede dominar toda la zona regable.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
en particular del de aquellos propietarios de aprovecha
mientos de aguas públicas, conducciones en general o po
zos que puedan hallarse situados en un radio de acción 
igual o inferior a los 100 metros de este pozo, pudiendo 
quienes se consideren perjudicados con esta petición, di
rigir por escrito las reclamaciones pertinentes ante esta 
Comisaría de Aguas o ante las Alcaldías correspondien
tes, en que también se expone al público este anuncio, 
dentro del plazo de 20 días hábiles a partir de esta pu
blicación en el Boletín Oficial de la provincia o dé aque
lla exposición en las Alcaldías, respectivamente. Plazo 
durante el cual estará de manifiesto el expediente a las 
horas hábiles en las Oficinas de esta Comisaría de Aguas, 
Paseo de Sagasta número 28, Zaragoza.

Zaragoza, 10 de febrero de 1982.
El Comisario Jefe, 

José Ignacio Bodega Echaurre
554

NOTA-ANUNCIO
526

Doña Carmen y don Miguel-Angel Chinchetru Cor
cuera solicitan la legalización de un pozo-balsa construi
do en la linde separación de dos fincas propiedad cada 
una de ellas de los peticionarios y sitas en zona de poli
cía de cauces del río Reláchigo, margen derecha “Prado 
de Redecilla”, del término municipal de Grañón( La Rio
ja), con destino a riegos de ambas fincas cuya superfi
cie total es de 5,7680 Has.

El ^zo-balsa que se halla cercado adecuadamente 
en su perímetro es de sección rectangular y dimensio-
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nes en. planta de 20,00 x 10,00 metros, con profundidad 
de 6,00 metros; extrayéndose todo el escaso caudal flu
yente que rinde el pozo para los riegos por aspersión en 
las dos fincas, por medio de un equipo móvil formado 
por bomba centrifuga acoplada a tractor mecánico de 50 
C. V. de potencia, conjunto capaz de elevar hasta üU mó^ 
hora a través de tubería impulsora ligera de acoplamien
to rápido y |.üó mm. de diámetro que simplemente ten- 

,dido en un trazado variable y máximo de hasta 260 me
tros puede dominar toda la zona regable.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
en particular del de aquellos propietarios de aprovecha
mientos de aguas públicas, conducciones en general o po
zos que puedan hallafse situados en un radio de acción 
igual o inferior a los 100 metros de este pozo, pudiendo 
quienes se consideren perjudicados con esta petición di
rigir por escrito las reclamaciones pertinentes ante es
ta Comisaría de Aguas o ante las Alcaldías correspon
dientes en que también se expone al público este anun
cio, dentro del plazo de 20 días hábiles a partir de esta 
publicación en el Boletín Oficial de la provincia o de 
aquella exposición en las Alcaldías, respectivamente. 
Plazo durante el cual estará de manifiesto el expediente 
a las horas hábiles en las Oficinas de esta Comisaría de 
Aguas.— F/aseo de Sagasta, número 28.— Zaragoza.

Zaragoza, 13 de febrero de 1982.
El Comisario Jefe, 

José Ignacio Bodega Echaurre
552

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
ENERGIA

371
Resolución de la Dirección Provincial del Ministe

rio de Industria y Energía en La Rioja, por la que se 
autoriza la instalación eléctrica que se cita y se declara 
la utilidad pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente núm. AT- 20.191 incoado en esta Dirección Pro
vincial a instancia de Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. 
A. con domicilio en Pamplona, Avda, de Roncesvalles nú
mero 7, solicitando autorización administrativa y decla
ración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

a) Línea aérea trifásica en Ocón circuito simple a 13,2 
KV. con conductores de cable al-ac de 54,6 mm2 de sec
ción sobre 23 apoyos de hormigón y 8 metálicos. Tendrá 
una longitud total de 4.544 metros con origen en el apo
yo número 6 de la línea a ET “Las Ruedas” y. final en 
la ET que tambiéh se autoriza y a continuación se des
cribe.

Estación transformadora denominada “Santa Lucía” 
tipo intemperie, sobre 2 postes de hormigón, con trans
formador trifásico de 100 KVA de potencia y relación de 
transformación 13.200/380-230 V.

b) Línea aérea trifásica en Ocón, circuito simple, a 
13,2 KV con conductores de cable al-ac de 54,6 mm2 de 
sección sobre 2 apoyos metálicos y 7 de hormigón. Ten
drá una longitud total de 1.221 metros con origen en el 
aipoyo número 16 de la línea a ET “Santa Lucía” y fi
nal en la ET que también se autoriza y a continuación 
se describe.

Estación transformadora denominada “La Villa”, ti
po interior con transformiador trifásico de 250 KVA de 
potencia y relación de transformación 13.200/380-230 V.

La finalidad de estas instalaciones es mejorar la dis
tribución de energía en la Zona.

Esta Dirección Provincial en cump-imiento c 
dispuesto én dos Decretos 2617/1966, de 20 Octubre; 
10/1966, de 18 de Marzo; Decreto 1775/1967, de 22 4 
lio; Ley de 24 de Noviembre de 1939; Reglamento d 
neas Eléctricas de Alta Tensión, de 28 de Noviembi 
1968 y Reglamento de Estaciones Transformadoras, i 
de febrero de 1949, ha resuelto:

' Autorizar la instalación solicitada y declarar laí 
dad pública de la misma a los efectos de la impos 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, aieai 
limitaciones que establece el Reglamento de la Le;

' 1966, aprobado por Decreto 2619/1963.
i Logroño, 4 de febrero de 1982.
i El Director Provincial,
! • Lorenzo Cuesta Capillas

390

ANUNCIO
433

Por Electra de Logroño, S.A. con domicilio ei 
groño, Ctra. de Circunvalación Polígono de San L 
ha sido solicitada autorización para ampliar la pot 
en su ET “General Franco 18” en Logroño de aci 
con el Decreto 2617/1966 de 20 de octubre, sobre ai 
zación de instalaciones eléctricas.

Se hace pública esta petición para que, quienes! 
timen conveniente, puedan formular por triplicad! 
alegaciones oportunas en el plazo de 30 días hábile ^ 
rante los cuales, y en las oficinas de esta Delegad ^^ 
Industria, calle Gran Vía Rey Don Juan Carlos 1,4 ^^ 
drán asimismo tomar vista del proyecto presentad ^ 
obra en el expediente núm. AT-20.124 ®>

SC
Logroño, 11 de febrero de 1982. :a

Ei Director Provincial,
Lorenzo Cuesta Capillas

W
Wl 
te

48!
Resolución de la Dirección Provincial del Mi 

rió de Industria y Energía en Logroño, por lo que! 
toriza la instalación” eléctrica que se cita:

Cumplidos los trámites reglamentarios en el 
diente núm. AT-20.174 incoado en esta Dirección 
vincial ,a instancia de Anastasio Garrido Herrer , 
domicilio en Arnedo calle República Argentina ' 
derecha solicitando autorización administrativa < j' 
instalación eléctrica cuyas características técnicas! ® 
pales son las siguientes:

Línea aérea y subterránea de baja tensión en 1 . 
Tendrá una longitud total de. 496 metros emplea ' 
conductores de cable aislado trenzado en haz tú 
0,6/1 KV de 3x35-1-54,6 mm2, para la línea aérea Y , 
aislado tipo UNE 0,6 KV de 3x35 mm2 para el 
subterráneo.

Esta Dirección Provincial, en cumplimiento < 
dispuesto en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubn 
creto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noví 
de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alt 
sión, de 28 de noviembre de 1968, y Reglamento de 
ciones Transformadoras, de 23 de febrero de 1949 
suelto:

ac

deAutorizar la instalación solicitada y consiguien 
cución de las obras de acuerdo con el proyecto pre-' 
debiendo atenerse a las condiciones impuestas por 1 rm 
ganismos que las han establecido al efecto.

•El plazo de puesta en marcha será de un 
Hai 

mes so (
tila

iti lici
do a partír de la fecha de la presente resolución. 

La Adminisración dejará sin efecto la presen!
lución en cualquier momento en que se observe ! 
cumplimiento de las condiciones impuestas en ella'

te
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e 3

w

®I
en

®1 
lClj 
ai

iutuiar uara cuenLa de la terminación de las obras
bs de su reconocimiento definitivo y 
e puesta en marena.
brono, ió ae febrero de 1982.

Ni Director Provincial, 
Lo'renzo Cuesta Capillas

extensión del

508

ANUNCIO
492

! Juana Lopategui Ateca, con domicilio en Sestao 
La), calle Sotera de la Miel, 22-6." ha sido solicita- 
Lrización para instalar línea aérea a 13,2 KV y ET 
brvicio eléctrico a su casa de campo en Herce, de 
L con el Decreto 2617/1966 de 20 de octubre, so- 
ptorización de instalaciones eléctricas.
fnace pública esta petición para que, quienes lo es- 
1 conveniente, puedan formular por triplicado las 
iones oportunas en el plazo de 30 días hábiles, du- 
1los cuales, y en las oficinas de esta Dirección de 
La, calle Gran Via Rey Don Juan Carlos 1, 41, po
Lnusmo tomar vista ciei proyecto presentado 
n el. expediente núm. AT-20.212.
kroño, lo de febrero de 19ó2.

El Director Provincial, 
Lorenzo Cuesta Capillas

que

513

: S 11 
id| 
leí 
cid

ANUNCIO

i di

15Í

q 
ya
e 1

409, 
Francisco Armas Morras con domicilio en S. Millán 
Cogolla, Ctra. üe Suso sm número ha sido solicita- 
pnzacion para instalar linea aerea üe baja tension 
feicio eiectiico a su vivienua en San Minan de la 
k de acuerdo con el Decreto 26V/1966 de 26 de oc- 
lsobre autorización de instalaciones eléctricas, 
hace pucxima esoa petición para que, quienes lo es- 
1 conveniente, pueoan lormular, por triplicado las 
pones oportuna* en el plazo de treinta días hábiles, 
b los cuales, y en las oficinas de esta Dirección 
bsiria, calle Gran Via Rey Don Juan Carlos 1, 41, 
p asimismo tomar vista del proyecto presentado que 
h el expediente núm. AT-20.200.
bróño, 15 de febrero de 1982.
\ El Director Provincial,
1 Lorenzo Cuesta Capillas

,488
RESOLUCION de la Dirección Provincial del Minis

terio de Industria y Energía de La Rioja, por la que se 
señala día, ñora y tugar para proceder al pago y levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de las fin
cas que se mencionan axectadas por la construcción por 
Electra de Logroño, S.A. de linea aérea a 66 KV. “Logro- 
ño-Haro-Renfe declarada de utilidad pública con fecha 
30 de septiembre de 1975.

Cumplimentados los trámites reglamentarios en el 
expediente número AT-1S.359 incoado en esta Dirección 
Provincial, a instancia de Electra de Logroño, S.A. con 
domicilio en Logroño, Ctra. de Circunvalación, Polígo
no San Lázaro, solicitando imposición de servidumbre 
forzosa de paso sobre diversos predios afectados por la 
construcción de linea aérea a 66 KV ‘‘Logroño-Haro-Ren
fe”, declarada de utilidad pública con fecha 30 de sep
tiembre de 1975.

Esta Dirección Provincial de conformidad c''n lo 
dispuesto en el artículo 49 del Reglamento de Expropia
ción Forzosa aiprobado por Decreto de 26 de abrd de 1957 
ha resuelto convocar a los propietarios de las fincas afec
tadas que posteriormente se relacionan para • ue co.m- 

' parezcan el día 11 de marzo de 1982, a las 10 horas, en 
i el Ayuntamiento de Cenicero donde radican los bienes 
j afectados, como punto de reunión para, de conform.'dad 
j con el procedimiento que establece el artículo 49 otado 

llevar a cabo el pago de las cantidades fijadas como jus
tiprecio por el Jurado Provincial de Expropiación y con
siguiente levantamiento de las actas previas de la ocupa- 

i cion.
A dicho acto concurrirán el Alcaide o Concejal en 

quien delegue a tales efectos, el representante de la 
Administración expropiante el representante de la em
presa beneficiaria, como pagador, el Secretario del Ayun- 
termento y los propietarios afectados personalmente o 

i bien representados por persona debidamente autorizada 
| para actuar en su nombre.

Parcela número 173.— Doña Remedios Ubago López, 
i Cenicero.
' Parcela número 167.— Don Julian Yangüela (Doña 
1 Blanca Puellas Artacho), Cenicero.

Logroño. 16 de febrero de 1982.
El Director Provincial, 

Lorenzo Cuesta Capillas 
.509

510

, ód 
• er 
n a

ANUNCIO
490 

por el perso-

S

rción de las operaciones a realizar 
tnico de esta Sección de Minas y a comenzar el 
'de marzo de 1982 o en cualquiera de los ocho días

^ í lea 
till
y

5les.
Pininos de Grávalos, Villarroyo, Quel, Autol y Al- 
faraje varios. Demarcación y deslinde del Permiso 
ktigación de carbón, Pilar Lucrecia, número 3379

MINISIÍRIO Df 1RABÂ10, JANIOÁD y StGURIDAD 
SOCIAL

DELEGACION TERRITORIAL 
LA RIOJA

‘^{I 
?v i 1 
Ota

11

i en! 
resl
)r

æu 
ín13

i 11 a •

kuadrículas.
fetante: EUROMINSA. 
boño, 16 de febrero de 1982.

El Ingeniero Jefe,

ANUNCIO

Conforme a lo dispuesto en el articulo 80.3
511

357 
de la vi- 
a efectos

ANUNCIO
¡ 49-1
felón de las oiperaciones a realizar ¡por el perso- 
pico de esta Sección de Minas y a comenzar el 
fe marzo de 1982 o en cualquiera de los ocho días 
fes.

trinos de Préjano, Turruncún, Poyales y Muro 
•as, paraje varios. Demarcación y deslinde del 

P de Investigación de carbón ISASxAi, númiero 3378
Radrículas.
fetante: EUROMINSA. 
koño, 16 de febrero de 1982.

El Ingeniero Jefe,

gente Ley de Procedimiento Administrativo y 
de notificación a la Empresa Almacenes Gadymar, S.A. 
con último domicilio conocido en la calle Pérez Galdós, 
6 de Logroño, se pone en conocimiento del mismo que 
por' la Insnección Provincial de Trabajo se ha levantado 
la siguiente Acta de Infracción número 525/81 de fecha
30-11-81, cuyo texto es el siguiente;

“El Inspector de Trabajo que suscribe la presente 
Asta hace constar: Que se ha comprobado que se infrin
ge el artículo 21 de la Orden de 13-10-67, modificado por 
la Orden de 23-10-72, al no cumplir el plazo legal de pre
sentación del parte de Accidentes padecido por el tra- 
baiador don Francisco Pangusion Ameyugo, al servicio 
de la empresa referenciada, ya que la fecha del acciden
te fue el día 16-10-81 y su presentación en la Entidad 
Aseguradora fue el día 9-11-1981. Los hechos relatados512
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constituyen infracción reseñada en el artículo 4.1.1. k) 
del Decreto de fecha 12-11-70, aprobando el Reglamen- Í 
to de Faltas y Sanciones de la Seguridad Social.

Que no se levanta Acta o Requerimiento de liquida
ción de cuotas.

Por lo que se propone la imposición de la multa to
tal de Mil pesetas, de conformdiad con lo dispuesto en 
el articulo 6.1. del citado Reglamento de Faltas y San
ciones de la Seguridad Social, ai calificar la Infracción 
como Falta Leve y sancionaría en su Grado Mínimo.

Se advierte a la Empresa eue en el término de 15 
días hábiles desde el siguiente a la notificación de este 
documento puede presentar ante el Iltmo. Sr. Delegado 
Territorial de Sanidad y Seguridad Social escrito de des
cargos, debidamente reintegrado y acompañado de la 
prueba que juzgue conveniente, de acuerdo con el ar
tículo 15 del Decreto 1.860/1975, de 10 de julio, en re
lación con el artículo 6 del Real Decreto 211/1978, de 
10 de febrero.

El Inspector de Trabajo,
Julio Alba Riesco

374

ANUNCIO

361
Conforme a lo dispuesto en el articulo 80.3 de la 

vigente Ley de Procedimiento Administrativo y a efec
tos de notificación a don Eduardo Llanos Ruiz, con úl
timo domicilio conocido en Duquesa de la Victoria nu
mero 47-1.“ izda. de esta capital y dedicado a la activi
dad de limpieza, se pone en conocimiento del mismo que, 
por la Inspección Provincial de Trabajo se ha levantado 
Acta de Liquidación número 267/81 de fecha 6-11-81'cuyo 
texto es el siguiente;

“El Inspector que suscribe comunica a la Empresa 
que en el plazo de 30 días hábiles, siguientes al de la 
notificación y utilizando los imoresos oficiales C.l y C.2 
debidamente cumplimentados, debe ingresar en los Ser
vicios correspondientes de la Seguridad Social , el im
porte de esta liquidación.

Se hace expresa advertencia de que en el plazo de 
15 días puede impugnarse esta Acta ante el Iltmo. Sr. 
Delegado Territorial de Sanidad y Seguridad Social, me
diante escrito triplicado, acompañado de la prueba que 
juzgue conveniente de acuerdo con el artículo 23 del De
creto número 1860/75 de 10 de julio, en relación con el 
artículo 6 del Real Decreto 211/1978, de 10 de febrero.

Téngase por requerida la empresa para que de no 
haber efectuado el pago en el plazo de los 30 días si
guientes al de la notificación, deberá efectuarlo dentro 
de los diez días hábiles siguientes, transcurridos los cua
les sin haberlo efectuado se instará el acta adminis
trativo ejecutivo.

Circunstancias que motivan el Acta:'No haber dado 
de Alta ni cotizado a la Seguirdad Social desde el 1-1-78 
al 31-12-78 por las Trabajadoras Nuri Budi Caymel y Ma
ría del Carmen Movilla Conde ambas Tarifa X y según 
salario mínimo interprofesional vigente en cada periodo. 
En Accidentes la misma circunstancia

Se infringen los artículos 64-68 y 70 del Texto Re
fundido de la Ley de Seguridad Social del 30-5-74.

El importe de las cuotas de Seguridad Social, Forma
ción Profesional 1.^. F. Profesional 2.^, Desempleo y Fon
do G. Salarial asciende a 177.837 pesetas, más el 60 por 
100 de recargo por mora 106.702 pesetas hacen un total 
de 284.539 pesetas. El importe de las cuotas de Acciden
tes de Trabajo y Enfermedades Profesionales es 6.589 pe
setas más el 60 por 100 de recargo por_ mora 3.953 pese
tas hacen un total de 10.542 pesetas. El importe total de 
la liquidación asciende a 295.081 pesetas (Doscientas no
venta y cinco mil ochenta y una pesetas). No se levanta 
Acta de Infracción. No se levanta Acta de Obstrue ci ón.'’

El Inspector de Trabajo, 
José Eusebio García 

378

DHIGACION Dt hAÍIt4

AVISO DE NOTIFICACION 1
433

De conformidad con el articulo 80 de la Ley do 
cedimiento Administrative de 17-7-1958 y Ley 01 
Tributaria de 28-12-1963, se procede a realizar la pl 
te notificación a través de la oportuna publícacionl 
Boletín Oficial de la Provincia, ya que no ha si 
efecto la realizada en el domicilio üe Promocioul 
rraza, S.A, de Haro, representado por don GerardJ 
Ilarraza, domiciliado en Condes de Heredia Espiri 
de Bilbao, cuyo certificado número 172 de fecrul 
enero de 1982, certificado con acuse de .recibo, ful 
vuelto a su procedencia con la constancia de "al 
por ausencia’', con fecha de cartería 15 de enero di

En consecuencia por la Inspección de HaciencKj, 
amparo de la existencia de prueba preconstituidal^, 
lada en el articulo 146 de la Ley General Tributa^ 
28-12-1963, ha sido formalizado el oportuno cxp4 
Actas modelos A02 número 028C664 y A02 número F

Datos fundamentales:
Kia

Sujeto pasivo; Promociones Ilarraza, S.A. Kq 
Domicilio fiscal: Haro t j
Concepto impositivo; Licencia Fiscal de Act.Æ 

Comerciales e Industriales.
Ejercicios; 1979 y 1980. |
Deuda tributaria propuesta: 297.905 pts. | 
Sujeto pasivo; Promociones Ilarraza, S.A, 
Domicilio fiscal; Haro. L
Concepto impositivo; Licencia Fiscal de ^'-^117 

Comerciales e Industriales 1^^
Ejercicio: 1-1-1981 al 30-9-1981. H
Deuda T. propuesta: 1.483.356 pts. F
Asimismo, la Inspección de Hacienda notifie» A. 

teresado que tiene derecho a formular ante la liai 
pendiente Oficina Gestora del Impuesto, las alegar j 
que considere oportunas, dentro del plazo de 15 C 
hiles a contar a partir del siguiente al de la notil 
de las Actas objeto del presente. lisp

Por último, se advierte que los duplicados leFui 
feridas ?/ctas de Inspección quedan a su disposicil 
entrega en la Cfiema de esta Inspección de Haeilnis 

rdc
Logroño, 11 de febrero de 1982. r ei

El Inspector Jefe,
ffl°^ 
Fue

Diputación de La Rioj
EDICTO 1

Pubdicada en el Boletín Ofíciail del Estadal 
306, corresiporidren.te al día 23 die diieiembre cíe 
(provisiionad dé aspirantes adlmitiidos y excluidos 4 
curso-cposí'ción convoicado por acuerdo coirparal'l 
fado- en sesión dJe 18 dé septiembre de 1981, pa^F^ai 
visión en propiiedad de dos iblazais de Psiicolo^F^b 
Centros Asisiteneiail'es Provinciali es, no habiéndo^^ ® 
'■hado reo'’, am ación ail guna en eil plazo reglamenta^ 1

Feta Presidencia, en cumplimiento de lo eslOfi 
en da base 4.4 de da comvo'catoria da eleva a defirió

Asimismo se hace púbdieo que, de ic-onfornudvl), 
Base 6.4 de da coinvoeatoria, se señadla 'comm fech-l^-dr
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atable'ver d orden de actuación de los otp'osi'to- , 
uellos ejercicios que no se realicen conjunta- 
día 8 de marzo, .a las once horas, 'en la Dipu- 
'vincial (Negociado de Personal). ;
e se publioa para 'canacimiento de los intere-

Esta Presldencta, en uso de las atribucilones que le 
están conferidas y en cumplimiento de la Base 6.4 de la
convocatoria, ha resuelto hacer públlieo dicho 
actuación:

orden d'e

¡ño, 17 de febrero de 1982.

1 .—Gómez
2 .—Jimeno
3 .—Somalo
4 .—Uliarte

Sotría, Floíian 
Jodra, Cipriano 
de Diego, Santiago 
García, Félix

El Presidentle,

Joaquín Ibarra Alcoya
535

EDICTO

cada en el Boletín OLcíal dei Estado número 9 
idóente 'al día 11 de enero de 1982 lista iprovisio- 
ispiramtes admitidios y excluidos diel Concurso- 

convocado por acuerdo 'corporativo 'adoptado 
i de 18 de septiembre de 1981, para la provifeión 
edad de dos plazas d'e Matriona de los Centros 
'ales Provimcrales, no habiéndiose presentado re- 
n alguna en el plazo reglamentario.
Presidencia, en cumipjfmiento de lo .esíabiecidó 
e' 4.4 de la convocatoria la eleva a d'efinitiva, ha- 
constar los turnos 'a que se acogen los asipiran-

5 .—Amézaga Cuende, José Manuel
6 .—Antolinez Antolín, Miguel 'Angel
7 .—Cañas Santamaría, Francisco
8 .—Carrillo de Albornoz Royo, Gloria
9 .—Conde Rebollar, Jenaro

10 .—Dufol Pallarés, María Pilar
Lo que se ba'ce públioo para 'conocimiento 

teresados.
Logroño, 16 dé febrero de 1982 

El Presideinte, 
Joaquín Ibarra Alcoya

EDICTO

de lies in-

537

admitidos:

y nombre TURNOS

Publicada en los Boletines Oficiales del Estado y Pro
vincia números 127 y 61, de fechas 28 y 30 de mayo de 
1981, respectivamente, lleta provisional de aspirantes ad
mitidos y excluidos 'del concurso oposición convocado por 
acuerdo adoptado en sesión 'de 23 de m'ayo 'de 1980, para 
proveer 'en. ipropiedad una 'plaza de Analista de los Cen
tros Asistencial'es Provinciales.

Resultando que en el plazo reglamentario no se han 
presenitado 'realamadiones 'contra la .misma.

: Laníos, Irene 
Menza, Pilar 
mué, Rosa Mariia
r Martinez-Portillo, M“ José

Libre
Restringido y libre

Libre
Libre

en

de 
en 
la

Esta Presidencia, en cum-plimiento de ilo estaMeoido 
la Base 4.4 de la convocatoria, la eleva a definitiva. 
Al propio tiempo y de co^nformidad con la Base 51 
la eonvocaitoria y en cumiplimiento die lo establecido 
el articulo 3." del Decreto 2335/63 — résolueiornes de 

Direoción General de Planificación Sanitaria números

excluidos

nismo se hace público que, de conformidad' con la 
de la 'convocatoria, se señala como fecha .del sor- 

1 establecer el orden 'de a'Ctuación de los oposito- 
aquellos ejercicios que no se realicen con junta- 
fl díia 8 de marzo, 'a las diez horas, en la Dipu- 
’rovincial (Negociado de Personal).
Que se publi'Ca para 'conocimiento de los intere-

•oño, 17 dle febrero de 1982.

El Presidente,

Joaquín Ibarra Alcoya

536

EDICTO

Fizado el sorteo público para establecer el orden 
dbrán d.e actuar los 'Opositares en aquellos ejer- 

no se realicen conjuntame.nte, de la aposición 
fe por acuerdo corporativo de 24 de juSLo de 1981 
' Oficial de la Provincia número 102, del 10-9-81, y, 
*10 en el Boletín Oficial 'del Estado número 228, 
’0, p'ara proveer 'en propiedad' 'Una plaza de Téc- 
A.dministra'CÍóin General de esta Diputación.

571 y 572, de fecha 1 de febrero de 1982—, .el Tribunal 
Calilfcador quedará integrado ipor los siguientes miem
bros:

Preside nte ;
Titular: Dr. D. José Marí'a .Martínez Peñuela García 

— Hospital de Navarra (Pamplona)
Suplente: Dr. D. José Antonio Lozano Teruel — Real 

Academia 'de .Medicina 'de Murcia.
Vocales:
Titular: Dr. D. Carlos Osorio Peláez — Real Academia 

de Medicina de Granada.
Suplente: Dr. D. Emil/to Zapatero Villalonga — Real 

Academia de Meddeána de Valladolid.
Titular: Dr. D. Isi'dro Durán Juan — Exorna. Diputa

ción Provincial 'de Murcia.
Suplente: Dr. D. 'Miguel A. García Blanco — Exema.

D ipu ta ció n Pro vincial de Orense.
Titular; Dr. D. Pediro Oardá Aparici — Instituto Na

cional de Oncología — Ciudad Universitairia — Madrid.
Suplente: Dr. D. Remigno Recatalá Monfort — Hospi

tal E. Tórax “La Magdalena” — Castellón.
Titular: Dr. D. Luis Antonio Manzanares Puertas — 

Diputación Provincial de La Rioja.
Suplente: Dr. D. José María Bestué Fuster — Exema.

Diputación Provincial de Zaragoza.
Secretario:
Titular: D. Rafael Nasarre Alastruey, Secretario Ge

neral die la Diputación Provinqial d'e La Rioja.
Suplente: D. Carmelo Velasco Gorricho, Jefe del Ne

gociado die Personal de la Diputación Provincial de La 
Rioja.

Ministerio de Cultura 2024



Página 20 BOLETIN OFICIAL Sábado, 27 dte febrero de

Contra la presente resolución podrán los interesados 
presentar redamaciones durante el plazo dé un mes, con
tado a partir del día siguiente a su publKcaoión en eíl Bo
letín Oficial deQ Estado, d'e conformidad' con el anticuDo 
121 dte la Ley de Procedimilento Administrativo.

Lo que se hace público para conocimiento de los in
teresados.

Logroño, 17 de febrero de 1982.

El Presidente,

Joaquín Ibarra Aicoya
534

Para dar cumplimento a lo dispuesto en el artículo 
24 dial vigente Reglamento die Contratación de las Cor
poraciones Locales, queda expuesto all público, dúrante 
ocho días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
pubdicaci'ón de este anunc-io en el Boletín Ofiiciai de la 
Provincia, el pliego de condiciones económico-administra
tivas que han de regir en el concurso público pana el 
suministro de emulsión catiónica tipo ECR-2 dúrante el 
año 1982.

Logroño, 16 dte febrero de 1982. '

El Presidente,

Joaquín Ibarra Alcoya

CONCURSO

Durante los veinte días hábiles siguiente al del anun
cio de este concurso en el Boletín Oficial del Estado, se 
admitirán, en la Secretaría de la Diputación (Negociaido 
de Obras y Servicios), dte diez a trece horas, proposicio
nes para el suministro de una cantidad comprendida en
tre las 700 y 800 tonel-adas métricas de emulsión catiónica 
tipo ECR-2, con destino a las labores normales de conser
vación dte carreteras provinciales, durante el año 1982.

La garantía provisional no será inferior al dos por 
ciento del valor total del artículo ofertado.

La fianza definitiva será dal cuatro por atento del 
importe total adjudicado.

La apertura de plicas tendrá lugar el s^iguiente día 
hábil al dte terminación del plaz ode admisión de las mis
mas, a las trece horas en el Palacio Provincial.

Con la propos'ición y len sobre cerrado se presentará 
el Documento Nacional dte Identidad del firmante de la 
proposición; Recibo dte Contribución o Licencia Fiscal; 
Declaración en la que el licitador afirme bajo su respon
sabilidad, no hallarse comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad e incompatiibilidad señ alados en los 
artículos 4 y 5 del Reglameto de Contratación dte las Cor
poraciones Locales. Para los que concurran en nombre y 
representación de otro, poder sufid.ente dtebidamente bas- 
tanteado, en la forma establecida en la condición 4.*^ diel 
Pliego dte Condiciones.

La duración del contrato será la del año 1982, distri
buyéndose el suministro de acuerd'o con el pliego dte con- 
dioiones que está de manifiesto en la Secretaría de esta 
Diputación (Negociado de Obras y Servicios).

MODELO DE PROPOSICION:
limo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de 

La Rioja, Don..., vecino dte ..., con d'omicil'.o en ..., provis
to del D.N.I. número .... expedido en ..., el día ... dte ... 
de ..., se compromete a suministrar durante lel año 1982 
y con estricta sujeción al Pliego de CondScion-es, emulsión 
catiónica tipo ECR-2, en cantidad comprendida eaiifre 700

y 8'00 toneladas, al precio unitario pox ■te. claoa de 
letra) pesetas. Para oír notificaciones señala -corn 
micilio en Logroño el dte Don ... calle ..., número ...

¡ (Fecha y firma died proponente)

i Logroño, 17 de febrero de 1982. 
¡ El Presidente,
i Joaquín Ibarra Alcoya su 
i   

ANUNCIO í

Para dar cumpliuniento a lo dispuesto en el a 
del Reglamento de Contratación de las Corpora) ijj 
Locales, queda expuesto al público durante ocho dii - 
hiles, contados a partí,r del día siguiente al de sui leí 

j cación en el Boletín Olicíal de la Provincia, el 1 ^^ 
1 de Condiciones económico-admini'SLrativas y de pre 
j clones técnicas que habrá de regir en el concurso p '“ 
i contratación de la elaboración del “Planeamiento ' r 
: nístico Provincial, Adicional del año 1981’'. áe 
i Logroño, 22 de febrero dte 1982. J 
( El Presidente,
i Joaquín Ibarra Alcoya 
, •.562

í ANUNCIO

! Durante los veinte días hábiles sigulentes al ( so 
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial d'd i ro 
se admitirán en la Secretaría -de esta Diputación ( il 
ciado de Obras y Servicios), durante las horas de o v 
proposiciones para oipitar al Concurso Público paral ^ 
tratación de la elaboración del “Pl-aineamilenLO Urbai ^^ 
Provincial, Adicional del año 1981”. jo, 

Precio tipo: Está contenido en cada grupo de « 
Fianzas: Provisional del 2 por 100, y definitiva 

por KM), ambas del tipo de licitación.
Plazo de ejecución: consta en cada grupo dle t la 
Apertura de plicas: A las 'doce horas del c de 

guiente hábil al en que termine el plazo para cor 51 
en el Palacio Provincial. O

Cada licitador podrá acudir a uno, varios 0 toe i] 
grupos de trabajo dte iplaneamiento esuabiecidos, at ^„ 
do oferta económica (la cual no será iinferior ni su ^^ 
a cada respectivo tipo de licitación o presupuesto 51 , 

Quedain dte manifiesto en la Secretaría de la D ''- 
ción los Pliegos de Condiciones Bconómico-AdinM'ni 
vas y de prescripciones técniicas para este concurso.

MODELO DE PROPOSICION: Don ..., vecino vir 
con domicilio en ..., en nombre propio (o en reprí 
ción de ..., según 'poder notarial que acom'paña), ' 
do del anuncio pubEca'do en el B.O.E. número .•■> ' ^^^ 
'pondiente al día ... de ... de 1982, así como d'el 'Pi® 
Condiciones Económico-Administrativas y de prese 
nes técnicas que ,han de re-air en el Concurso con' 
por la Diputació'n Provincial 'de La Rioja -para coi 
los trabajos de elaboración del planeamiento urba E\ 
a que se contrae el grupo número ..., anexo «ai I^’‘ 1)1 
ferido, cuyas 'condiciones acepta en su totalidad, s 
promete a ejecutar 'dichos trabajos en el plazo se hq 
bajo la dl’reción del Director del Estudio o traba ^r 

’ designe la Diputación Provincial 'de La Rioja. Y 
cantidad de ... pesetas (dígase en letra y en cifra) g, 

(Lugar, fecha y firma del proponente). ¡¿j, 
(A di'Cha proposición se 'a compañarán 1 os doem , ^ 

que se recogen en el Pliego dte Condiciones). h -

i Logroño, 22 d'e febnero de 1982.
i El Presidente, ¡q

' Joaquín Ibarra Alcoya '1'
Vic
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